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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 16 de septiembre de 1943

Cambios de compra y venta de 
monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras .................................
Dólares .............................
L iras ...................................
Francos suizos ................
Reichsmark ........................
F lorines ............................
Belgas ........................ ... ...
) •( . l . r  .................

• Peso ¡moneda tegal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas .danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
*2,60
2,62
»

221,35

41.50
11,22
59,03

259,35
4,34

44.60
2,66
2,68
»

22690

NOTA.—Las divisas no cotizadas  
deberán rem itirse a l  Institu to Español de 
M oneda Extran jera  en gestión de cobro.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J. O. N. S.

O bra Sindical del H o g a r

La Delegación Naciional de Sindi
catos de F. E. T. y die las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de ciento sesen
ta (160) viviendas, en Barcelona, aco
gidas a los beneficios de) Régimen 
protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora Jba Obra Sindical del Ho
gar.

Lo« datos principales y plazos de la 
mitoasta-concúrso y la forma de cele
brarse la misma son los qu e segui
damente se indican-:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones 
protegidas ha sido redactado por e* 
Arquitecto don Manuel Casas La- 
molla.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones seis
cientas setenta y ocho mül quinientas 
noventa y siete pesetas (5.678.597) pe
setas con cuarenta y tres (43) cénti
mos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la sufbasta-ooncürso pre
viamente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Ma- 
áariá o en la respectiva Delegación de

Hacienda en la Cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional d«e 
la Vivienda es de noventa mil, cien
to setenta y ocho (90.178) pesetas con 
noventa y seis (96) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el -adjudicatario una vpz cerra
do o! remate, asciende a la cantidad 
de ciento ochenta mil trescientas cin
cuenta y siete pesetas (180.357) pese
tas con noventa y dos (92) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

La.s proposiciones para optar n la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Bar
celona, €n las horas hábiles de ofi
cina, durante treinta (30) días natu
rales, contados a partir de la publica
ción'del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo 
lo -relativq a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones econófhxo-jurí- 
dicas, generales y particulares que han 
de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Barcelona, en la Dele
gación Nacional de Sindicatos y en 
el instituto Nacional de la Vivienda, 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Barcelona .al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo do admi
sión do los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en. l a 
Caja Gen-eral de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva D e ja c ió n  do Ha
cienda en la 'Cuenta especial de Te
sorería ' diel'Instituto Nacional do la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación do la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de tos (quince días siguientes 
al'do la constitución do la fianza dte- 
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante, escritura pública, el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
dieciocho meses (18), a partir del 
día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la do
cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con* 
tendrá la propuesta económica dé la 
obra, formulada por medio del

impreso que al efecto se facilitará, en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.) y el or.ro, los pliegos de-, 
mostrativos de las inferencias técni
cas y económicas y los siguientes do-  
c uní entos:

1.° Cédula personal del lie i t ador, 
o en su caso del a»podera.do cuando 
Be trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritora de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respec
tiva Delegación d'e Hacienda, o, en. 
su caso, en la Caja General de De
pósitos de Madrid, a nombre del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su, ceso com
probante?, de que los materiales, ar- 
tícAilos y efectos que han de Ser em
pleados en la ejecuxv’ón de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de .febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse el' 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por. el 
Delegado Sindical Provincial, ei Jefe 
Provincial, Secretario Técnico y Ar
quitecto Asesor de la. O. S. del Hogar 
y Asesor Jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial, y del acto dará 
•fe el Notario a <iuienvpor torno co
rresponda. n .

Lo»s .sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce
diendo»^ a continuación a 'la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, 'adjudicándose la obrá a la 
proposición, más baja. *De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteó.

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un Le
trado, eh ejercicio en Barcelona.

Terminado el remate, gl no hay re
clamación, se devolverán a los lid ia 
dores lots resguardos d'e los depósitos 
y demás documentos presentadosy re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el pla-zo señalado no fuer©' 
comtitolda la fianza definitiva, e l ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.
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En el caco de que el adjudicatario 
no formalizaría en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, per
deré el total importe de la fianza de
finitivamente deposi tada.

El contrato de la atona estará exen
to de*l 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al ¡ 
•Estado en las certificaciones de obra ¡ 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

3.808-^

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa
Cedula de citación

'Desconociéndole el actual domicilio 
de Teresa Moreno García, que últi
mamente lo tuvo en la calle de Me
són del Duque, numero 7, de Sevilla, 
6e ‘le hace saber por medio del pre
sente que a las once horas del día 
21 de octubre, y en esta Delegación, 
calle V'elarde, núm. li, ha de celebrar
se Junta administrativa' para ver y 
fallar el expediente núm. 395/43, ins
truido por aprehensión de siete kilo, 
gramos de café, en el que figura en
cartada, así como que puede presen- 
,tar en el acto de la-Junta las prue
bas que estime. pertinente a su me
jor defensa y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte de 
la misma y que heibrá de ser indi
viduo de 1» Cámara de*Comercio, co- 
mefioiante o industrian matriculado en 

capital, can más de cinco años 
d>p ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
aitículo 37 deíi Reglamento de Pro- 
cqdfimtentos d¡e 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que, de no concu
rrir, seré falladlo en. rebeldía.
' Huedva, 11 de septiembre de 1943.— 
SR Secretarlo de la Junta», Fernando 
.Díaz.—Visito bueno, Delegaido-Pre-
sidtente, P. S-, Ossorio.

4.543^0 . _________________________________ .___________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
\ NAVARRA

Nueva in d u stria
Petisciocflario: J. Soler PerreA de 

'.Pamplona. • •
Objeto de la industria: Fabricación , 

•de medias de señora.
. Producción: 240.000 pares al año.
Maquinaria a importar: 4 máquinas 

destejer, con valor aproximado de 
900.000 pesetas; 4 máquinas acceso
rios, con valor aproximado de pese- 

■:tas 35.0:00.
fíe hace publica e®ta petición para 

•que tanto los (industriales que se con- 
afectados por la  mism-a^qpio

los fabricantes nacionales que puedan ¡ 
suministrar elementos cuya importa- : 
ción se solícita, presenten los escru
tas que-' estimen oportunos, por dupli
cado, y debidamente reintegrados, 
denitro del plazo dle diez días, en las 
oficinas de esta Delgación de Indus
tria (Teobaldos, 5).

Pamplona. 23 de agosto de 1943.— 
E! Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

974-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA

Ampliación de industrlia
Peticionario; Don Críspulo Herraiz 

Sampedro.
Objeto.—Instalación de maquinaria 

más moderna que la actual, en su 
industria de fabricación de ¡aguarrás.

Producción: 17 000 kilogramos de
aguarrás y 70.000 de colofonia por año.

Etsta industria empicará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hap úb l i c a  esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la -misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficina^ de e>.'-a Delegación, Tope
te, 2.

Guadal-ajara, 6 de ,septiembre de 
1943 —P., el Ingeniero Jefe, v. Val- 
vente.

975-0.

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos

Anuncio
Solicitada por don Antonio León 

Fernández la rehabilitación del expe- ’ 
diente do concesión del aprovecha^ 
miento de 46 litros, por segundo, de 
aguas <M río Meinal, en términos de 
Rubiana, con destino á  usos .industria
les y alumbradlo ■elédttrico y aclarando 
que dél caudal total corresponden 
tres-litros al arroyo de las Perrerías y 
tres a la Fuente ¿e las Aguas, se abre 

i un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturailps, contándolos a partir de 
la publicación del presente anuncio, 
durartte el cual se admitirán’ en las 
oficinas de -esta División, sitas en 
'Oviedo, proyectos que tengan el mis
mo ‘objeto que éL -expediente. mencio
nado o sean áncompaitibles con él, pro- 
cédiémdoso ia la .apertura d’e los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable s;guk*nt<> .;¡1 de termi
nación d? cvcho plazo', pudendo asis- 
*vr *̂ 1 -acto todos l^s p'-ticirinavios.

Oviedo. 10 de septiembre de 1943 — 
M Ingeniero Jefe, José González Val
dréis. J x

4346-0,

 PATRONATO DEL HOSPITAL DE LA  
SANTA RESURRECCION DE NUES

TRO SEÑOR JESUCRISTO,
DE UTRERA

D eb í  da,monte n ui oriza do p o r  la Pupo- 
id c r id a d ,  anuncia  3a v e n t a  cu pú'blma 
subasta dp  las tincas im*mhradas R a n c h o  
•le San'lm-a-rpjo y  Jla/a do S.^n lima re jo ,  
.sitas am bas  on, el té rm ino  inuniriipa,L de 
A rco s  do  3a F r o n t e r a , Je  -! ¡nadas a ' l a  
la b o r  y  de cabida de 319 hec tá reas ,  H  
á reas  y 31 c en t iá reas  Ja p r im era ,  y 17 
hectárea:- , 09 á reas  y 37 con t iá reas  la  
segunda ,  o sean, cu j u d o ,  137 h e c t á 
reas, 10 á re ais v 63 <•< mí iároa.p con su 
jeción al n-lic.cTo de emidieionp.s que ,  COTI 
los t í tu los  d e  p n ip ic d a d ,  se encuen tran  

I en Ja Notar ía ,  d e  d on  R a m ó n  M o r e n o  
j P a la c io s ,  d e  J e r e z  d e  la F r o n t e r a ,  p la za  
; del OenerA l P r im o  de R i v e r a ,  n úm ero  4,
¡ dondo se col obrará el acto de la subasta 
i el día 21 de octubre próximo, a las 
1 once.  N o  se admitirán proposiciones que 
i no cubran la  cantidad de doscientas . 
| cuarenta mil pese-tas. 
i J e r e z  de la Frontera, 11 do septiean- 
| l.ire de 1943.
 3.507-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

FRIGOMADR1D, S. A.
Junta general extraordinarla de señores 

accionistas de «Frigomadrid, S. A.»

Se convoca, siempre que conceda au
torización la' Autoridad gubernativa, 

pa-ra el 4 de octubre próximo, a las 

cuatro de la tarde, en Na-rciso Serra, 

número 11, bajo el orden del día que 

ae puede 'consultar en la Secretaria de 

la Sociedad. Po r el Consejo de Adm i

nistración, efl Presidiente, Joaquín So- 
pena.

3.51LP

F R IG O P E N IN S U L A R , S. A .

Junta general extraordinaria de señores 
accionistas de «Frtgopeninsiultarp 8. A.

Se convoca, siempre que conceda au- 
t/orización áa Autoridad gubernativa, 

prvra el 4 de o c tu b re  p r ó x im o ,  a las cin

co de la ta rde ,  en Narciso Berra, 11, 

b a jo  el o rden  d e l  día que  puedp con

su lta r  en la Secre ta r ia  d e  la Soc iedad .  

Por €<1 Consejo de Administra ción, el 

Presidente, Joaquín Sopeña.,

3t5l?J2jEí
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
IN C O A C IO N  D E E X P E

D IE N T E S
C o n fo r m e  a los a r t ic u p s  45 y 46  de la 

L^y de  9 de feb r er o  de  1939 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú 
m e ro  14 ) ,  se h a ce sa ber que, V °r  
a p a recer  in d ic io s  de r esp o n sb ilid a d  
p o lític a , se h a  in co a d o  e x p e d ie n te  
etc resp o n sa b ilid a d  c o n tr a  la s p e r 
so n a s q u e se in d ic a n  en  ¡as s ig u ie n 
te s  r e la c io n es . Ig u a lm en te  se h a ce  
sa ber qu e d eb en  p r e s ta r  d ec la r a 
c ió n  c u a n ta s  p erso n a s ten g a n  c o 
n o c im ie n to  d e la  c o n d u c ta  p o lítica  
y so c ia l d e los inculpadlos, a n te s  o 
d esp u és  d e la  in ic ia c ió n  del M o v i
m ie n to  N a cio n a l, así co m o  in d ic a r  
la  e x is te n c ia  d e b ien es  a  a q u é lla s  
p e r te n e c ie n te s , p u d ie n d o  p resta rse  
ta les  d ec la r a c io n e s  a n te  el p ro p io  
J u e z  q u e in str u y e  el e x p e d ie n te  o 
a n te  el á'c P r im e ra  In s ta n c ia  o 'Mu
n ic ip a l d e l d o m ic ilio  d e ¡ d e p a r a n t e ,

- los c u a le s  r em itir á n  a a q u e l las d e 
c la r a c io n es  d ir e c ta m e n te  el m ism o  
d ía  q u e las r ec ib a n , y q u e  n i  e l f a 
lle c im ie n to , n i la  a u se n c ia , n i la  
in c o m p a r e c e n c ia  d e l p r e s u n to  r e s 
p o n s a b le  d cten ch 'á  la  tr a m ita c ió n  y  
fa l lo  d el e x p e d ie n te .  .

JU ZG AD OS DE INSTRUCCION
A l m a n s a

D on  José C á m a r a  C a n i l l o ,  Juez  de 
Instrucción de A lm a n sa  y su par
tido.

H a g o  s a b e r : Q u e  en este  J u z g a 
do se in struyen e x p edien tes  c o n t r a : 

Núm ero ib, M iguel A g u l ló  M oli
na, vecino de C án dete.

J7, B en ito  Jim énez Morcillo , vec i
no de M on tcalegre .

]S, F ra n cisco  Serva  R o d ríg u e z ,  
vecino de C án d ete .

,19, Ju a n  P a rr a  Vil lar ,  vecino de 
A lm a n sa .

20, F ra n cisco  S án ch e z  L ó p e z ,  v e 
cino de A lm a n sa .

21, M anuel N avarro M artínez,  ve
cino de C án d ete .

22, C iborio  Herrero V in a d e r ,  ve-' 
ciño de C án d ete .

23, M iguel , Cu"ero Rubio, vecino 
de A lm an sa .

24, I h e r o  '-‘rez V ' l lu c sr i  sa. veci
no d? A lm a n sa .

25, Pedro M artín ez  A lbertos ,  veci-  
|to de C ándete*

26, José M artínez  Ib á ñ ez, vecino 
de Montea legre.

27, Francisco  Navarro R u an o,  ve- 
cion de Alm ansa.

28, Pedro Martínez Martínez, ve
cino de A lm a n sa .

29, Joaquín  López C on ejero,  v e 
cino de Cándete.

30, Alberto C a mar asa Requ en a, 
vecino de C án dete.

31, E n seb io  M o n ja  D iez,  vecino 
de A lm ansa .

32, H erm inio  G óm e z R om ero, v e
cino de A lm ansa.

33, José A  moros Albertos,  vecino 
de v. ándete. :

34, Jacinto U b c d a  T o rr e s ,  vecino 
de C úndete.

35, J uan R o dríg uez  M ín guez ,  ve
cino de Al pera.

36, Em ilio  M urcia  M ínguez,  v e c i
no de Al pera.

37, Antonio C astil lo  G arr ig ó s ,  ve
cino de Al pera.

38, José Pérez Bravo, vecino de 
Al per a.

39, F ernando Pardo N a v a jo s ,  ¿ve
cino de Alpera.

40, José C a m p o y  Guil lén, vecino 
de A lm a n sa .  ,

41, Francisco  C on e jero  A m o ró s,  
vecino de Cándete.

42, Josefa  M e v r a n o  Z a m o ra ,  veci
na de Almansa.

43, Pedro D ie z  A m o ró s,  vecino de 
C án d ete .

44, T o m á s  S ánchez M olina,  vec i
no de  C án d ete .

45, L u is  M artínez  C le m e n te,  v e 
cino de  Cán d ete .

46, F élix  S ánchez Soria, vecino de 
M on tcalegre .

47, Joaquín ‘Milla G onzález,  vecino 
de M on icalegre .

48, A h 011 so P in a  C o s ta ,  vecino de 
Á lon le a legre .

49, Juan Collado O brador,  vecino 
de A lm a n sa .

50, F e lipe  M oreno C órco les ,  vec i
no de A lm a n s a .

51, M an ueL G o sá lv e z  A rráe z ,  v e 
cino de Almansa.

52, Serafín  Benito Requ en q ,  veci
no de Cán d ete .

53, Juan* O s n ia  Ruiz,  vecino do 
M on tcalegre .

54, M anuel Sáez  M oya, vecino de 
C au d c tc .
# 55, José  D ía z  O liv ares ,  vecino de 

C au d e te .
56, Joaquín B lasco  T o m á s ,  vec i

no de  A lm a n sa .
£7, F rancisco  G arc ía  Navalón, ve- 

cíiio de Alm ansa.
58, F ra ncisco  D is la  R o d ríg u e z ,  

vecino de A lm a n sa .
59, Abiho Rubio  Milla,  vecino de 

M on le a le gre .
60, Diego Martínez Abpendros, 

yecino .de Caifldebey

61, Alberto F rancés R equena, ve
cino de C au dete .

62, Juan Rubio  . D íaz ,  vecino de 
C a u d e t e . .

63, José Sánchez Pérez, vecino de 
C au dete .

64, A gu st ín  Martínez Gil ,  vecino 
de A lm a n sa .

65, R am ón Minador Martínez, ve
cino de C audete.

66, A ntonio  G arc ía  A rnal,  vecino 
de A lm a n sa .

67, José Serran o López,' vecino 
de C au dete .

68, Francisco A .11 ¡ero M artínez, ve
cino de C ándete.

69, R a m í n  D íaz  C olo m a ,  vecino 
de Cándete.

70, Pedro C arrió  Veliz ,  vecino de 
Alpera.  ,

71,  L u is  Roldan Sánchez,  y e c i n o ' 
de A lm a n sa .

72, A lv aro  C ebrián  O la y a ,  vecino 
<¿e A lm an sa .  *z

73, G a s p a r  G olf  Díaz,  vecino de 
C au dete .

74, S alvad or C a n to s  C onejero,  ve
cino de Almansa.

75, A n ton io  A m o ró s  Serrano, veci
no de C a u d e te .

76, Joisé S ánchez Golf ,  vecino de 
C audete .

77, M anuel N avarro ,  vecino de 
C au dete .

78, S alvad or G a rc ía  Serrano, v e 
cino de C audete .

79, F rancisco  M artí  Conejero,  ve* 
ciño de C audete .

80, A ntonio  López C on ejero,  ve* 
ciño de Caudete.  1 . .

81, Esteban Lóp ez Ibáñez, vecino 
de Alón tea legre.

82, M anuel Francés Al garra ,  ye* 
chu) de A lm a n sa .  * -

83, F rancisco  Miquel Martínez,  
vecino de A lm an sa .

<84, L u is  fháñez M artínez,  vecino 
de A lm a n sa .

• <85, Joaquín  Serrano Algarra, ye* 
ciño de A lm a n sa .

86, E n r iq u e  Martínez Sáez, ¡veci
no de A lm ansa .

87, Jo sé  M ar ía  T o rto s a  Manzano, 
vecino de A lm a n sa .  »

88, M iguel C órco les  del Va lle ,  v e 
cino de A lm a n sa .

89, M anuel V illaoscusa  Vil laescu-  
sa, vecino de A lm a n sa .

90, Juan A n ton io  Lóp ez Tortosa, 
vec ino de Alpera.

91,  Enrique Pérez Valdée, yecino 
de Alpera.

92, Pascual Sánchez Rodríguez, 
vecino de Alpera..

93, F rancisco  S ánchez G arijo ,  ve
cino de A lm a n sa .

04, ' V en an cio  Jiménez Morcillo , 
v m i r o  de Almansa.

95., .Alberto Benito Requena,, veci
no de pándete. . •v ;
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96, J u a n  Sá nch eh z  T o rre s ,  vecino 
de C án dete .

07, J a im e  P a r r a  V i l la r ,  vecino de 
A lm a n sa .

qV, F r a n c b c o  Sánchez  López ,  ve- 
cino de A lm a n sa .

09, J o s é  G a r c ía  G a r c ía ,  vecino de 
Al m an sa .

100, D o m in g o  V alen c ian o  M a r t í 
nez, vecino de A lm an sa .

101 .*  Se b a st iá n  H ern án dez  P a r r a ,  
vecino <de A lm a n sa .

io2„ M anuel H ernández  A ro ca s ,  v e 
cino de Alm ansa .

103, M iguel T o rn ero  M e j ía s ,  veci
no de A lpera.

104, R am ón Rubio  C a n to s ,  vecino 
. de A lpera.

105, L a u re a n o  R u a n o  V i l la e sc u sa ,  
vecino de A lp e ra ^

106, N ico lás  A lm en dros  F e rn ánd ez ,
. vecino de Alpera .

107, T eo do ro  R o d r íg u e z  La-puente, 
vecino de Alpera .

108, D ie g o  Bollod H erp ánd ez ,  v e 
cino de M ontea legre .

109, Pedro  E g id o  N a v a ja s ,  vecino 
de A lpera.

1 10 ,  Antonio  M artínez  Sá nch ez ,  v e 
cino de A lpera.

1 1 1 ,  V icen te  O rtuño A lbertos,  vec i 
no de C án dete .  v

1 1 2 ,  N iceto A lca raz  Sánchez,  vec i
no de A h n a n sa .

1 1 3 ,  J o s é  L oz an o  A lca raz ,  vecino 
de A lm a n sa .

ÍT4, J o s c  Ahilar F e rr e r ,  vecino  de 
A lm a n sa .

1 1 5 ,  M anuel M art ínez  S á n ch ez ,  v e 
c ino de A lm a n sa .  ^  |

1 16 ,  M anuel G a r c ía  Ló-pez, vecino  I 
de A lm a n sa .
7 1 1 7 ,  M iguel A m o rá s  S e r r a n o ,  veri-  

> no de C án d ete .
• 1 18 ,  Jo s é  L im ito  Abiertos ,  vecino ■ 

de C án d ete .
1 19 ,  M anuel C o n e jero  A m o ró s ,  v e 

cino de C án d ete .
• 120, M iguel  A lbertos  A lb erto s ,  Ve

cino de C á n d e te .
1 2 1 ,  F ra n c isco  G ó m e z  M artínez,  

vecino de lAlmanrsá.
122, M igu e l  C a le ro  R u b io ,  vecino ! 

de A lm a n sa .  %
124, E u g e n io  C a le ro  R u b io ,  vecino | 

de A lm a n sa .  ¡
124,  F ra n c isco  C a le ro  Lé>pez, veci

no de A lm a n sa .
124,  R o s a r io  R u b io  N a v a ló n ,  vec i

no  de A lm a n sa .
126, A lv a ro  D o m en ech  C o ne jero ,  

vec ino  de Cándete .
127 ,  M ig u e l  G o sá lb ez  B e n e ito ,  v e 

cino de C án dete .
128, D ie g o  O la y a  G u tié rrez ,  Veci

no de A lm a n sa .
A lm a n sa ,  21 de m ayo de 194 ;. - -  E l  

Ju e z ,  J o s é  C á m a r a  C a r r i l lo .— E l  S e 
c retar io  (ilegible).

.14.665,

Belchite

Don S a lva d o r  S a la s  L a fo z ,  A b o g ad o ,  
Ju e z  de Instrucción e jerc iente  de 
Belchite  y su partido. ¡
H a g o  s a b e r :  Q ue  en este  Ju z g a d o  

1 ile mi carg o ,  y en virtud de orden del 
¡ T r ib u na l  R e g io n a l ,  se instru ye  expe- 
¡ diente c on tra  los qu e  se re lac ionan :
1 R a fa e l  González B r in q u is ,  n atura l  
! y vecino de A z ua ra .  
í V irg in io  .Ludo S a n m ig u e l ,  de trein- 
■ ta y un años ,  n atura l  y vec in í*  de 
¡V i l la r .
¡ Felipe Pa d i l la  A in a ,  de veintiodho J 
i años, natura l  y vecino de A z ua ra .  j 

E n seb io  V iru ete  R o y o ,  de ve inti- i  
dós años,  natura l  y  vecino de  L e tu x .  > 

J.osé V irg o s  V iñuel ,  n atura l  y  v e c i - 1 
110 de Sa injKT. |

J o r g e  Ab a d ía  D u eso ,  natura l y ve-í  
ciño de M oyuela .  i

Antonio A r t ig a s  A nsón, de veinte ; 
años, n a tu ra 1 y vecino <le L e tu x .  : 

Jo s é  A rta l  M ar ín ,  n atura l  y vec ino ,  
de Moneva.  í

T o m á s  A r t ig a s  M ínguez,  de veinti- i 
cinco años,  natura l  y vecino de lóetux.

F ra n c isco  B a q u e ro  L á z a ro ,  natura l  
y  vecino de M oy u e la .

Jo s é  G órr iz  G á lve z ,  de ve intinueve 
años,  natura l v vecino de Belchite .

Be lchite ,  iq de m ay o  de 1943.— E l 
S ecre tar io  jud ic ia l  ( i l e g ib le ) . '— E l  
Jue z  de Instrucción  e jerc iente ,  S a l v a 
dor S a la s  L a fo z .

14.630

Callosa de Ensarriá
Don F r a n c isco  de  la P e d r a ja  J im é n e z  

Serran o ,  Ju e z  de l n s l n y r i ó n  de e s 
ta vil la v su partido,  
l l a g o  s a b e r :  One en este J.uzgado, 

y ríe orden de la A ud iencia  P r o v in 
cial ,  se ' instruyen  los exp ed ientes  de 
resp on sab il id ad es  polít icas  s ig u ien
tes :

N úm ero  834-49, contra J a v ie r  G re- 
gori  G u a rd io la ,  na tu ra l  de S a n to  E u 
genio (Argel)  v de e s ta  v e c in d a d ;  y 

N ú m ero  835-50, con tra  J o s é  M a y o r  
Roi.g, de es ta  n a tu ra le z a  y vecindad.

D a d o  en C a l lo sa  de E n s a r r iá ,  a die
ciocho de m ay o  de  mil novecientos 
cu a re n ta  y t re s .— El Ju e z ,  F ra n c isco  
do la P e d r a ja .— E l Secre tar io  judic ia l ,  
Ld o .  N icom ed es  G onzález C a ñ a rd o .

i4 .63 í.
Caravaca

Don J o s é  E lb a l  M artínez ,  Ju e z  M u 
nicipal L e t r a d o  de ^sta  c iudad ,  in
terino de instru cc ió n  de la m is m a  
y su pa rt id o  en la va ca n te  del J u z 
gado.
Por  el presente  edicto  h ago  s a b e r :  

Que en este  J u z g a d o  se han incoado 
e xpedientes  d e  resp on sab il id ad  polít i 
ca bajo los números 63, 64, 65, 66, 67,

68, 69 y  70 contra  los inculpados  A l
fonso G utiérrez  G a rc ía ,  de cua ren ta  
años  de edad, casado, n atura l  y ve
cino ile C e h e g íu ,  industr ia l .

J u a n  Fernández  E g e a ,  de cu a ren ta  
v seis a ñ o s  r a - a ih \  natura l y vecino 
de C eh eg ín ,  jo rnalero .

J u a n  de Paco  Moreno, de cua ren ta  
y  un años,  n atura l  y vecino de C a la s -  

! parra ,  bracero,  hijo  de Pedro  y  de 
| C a ta l in a .
j Pedro G arr id o  G a rc ía ,  de c u a re n ta  
¡ y dos años,  c asa d o ,  bracero y vecino 
! de M oratalla .
! F ran c isco  J im é n e z  Picazo, de trein- 
j ta años de edad, de es tad o  soltero,
| bracero,  natura l de. M uía  y vecino de 
j C a r a v a c a .
! C r istób a l  G a r c ía  M artínez ,  de trein- 
| ta v nueve años de edad, caso d o,  bra- 
; cero, vecino de M orata l la .  
i J o s é  M ova M orote,  natura l  de C a -  
! la sp a rra ,  casado ,  em plead o,  hi jo  de 
! A lonso  v L u c ía .
¡ Antonio de Paco  M oreno, hi jo  de 

Pedrt) y  < Catalina, de ve in tisé is  años,  
natura l y  vecino de O ala sp a rra .

C a r a v a c a ,  diecinueve, de m ay o  de 
mil novecientos cu «aren ta y  tres .— E l  
Jue z ,  J o s é  E lb a l  M art ín ez .— D . O. d e  
S S .  ( i leg ib le).

14.632.

Casas Ibáñez

Se  hace s a b e r :  Que en e s te  J u z 
gado de instrucc ión ,  y por orden de 
la A u d ien c ia  d e  A lb acete ,  se incoan 
expedientes  c o n tr a :

N ú m . 1 3 1 ,  contra  A m adeo  Pon ce  
A rgente ,  venino de A lca lá  del J ú c a r .

132, contra J o s é  M art ínez  Tú nez ,  
de V i l lam alea .

• 133 ,  -contra F ra ñ c is co  Sánch ez  C a s 
tillo, de C a s a s  de Ju a n  Núñez.

134, con tra  Sil verlo López  B a u t i s 
ta, de ídem.

135, contra  D ie g o  G óm ez J im é n e z ,  
de V i l la  de V e s .

136, con tra  J o s é  L a o s a  R a m o s ,  de 
C a s a s  de V és .

137 ,  co n tra  Ped ro  E s c o b a r  C o r r e 
dor, de ídem.

T38, con tra  Ped ro  G a r c ía  N a v a r ro ,  
de ídem.

139, co n tra  A d r ián  Pérez N a v a r ro ,  
de ídem.

140, contra  D a n ie l  P icazo  S a u q u i 
llo, de ídem.

14 1 ,  con tra  N ico lá s  G a r c ía  G a rc ía ,  
de C a s a s  Ibáñez.

142, con tra  Inocente L ó p e z  Sa nz ,  
de ídem.

143, c on tra  J u a n  Sa n z  C e b r iá n ,  d£ 
ídem.

144, contra  J o s é  L óp ez  A lca lá ,  de 
Fuentealb il la .

t 45, contra  M igu e l  (barrido, de 
ídem.

146. contra  J o s é  Gonzá lez  G a r c ía ,  
de ídem,-
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147, contra Sebastián Jiménez Gon
zá'e \ de buen leal billa.

148, contra Esteban Serrano C aba
llero, de ídem.

149, contra Sebastián Gómez Mon
tero, de Mahora.

150, contra Teresiano Cebrián Mo
reno, de Fuentealbilla.

1 5 1 ,  contra Ju a n  Abiétar Jiménez, 
de" ídem.

152, contra Diego Tárraga^ Tebar, 
de ídem.

153, contra Miguel Cebrián Cuen
ca, de ídem.

154, contra Clemente Jiménez C e 
brián, de ídem. 1

155, contra Ju an  Villanueva Socué- 
llamns, de ídem.

156, contra Antonio Maestro M u r
cia, de ídem.

157, contra Orencio Mondéjar T a 
layera, de Alborea.

contra Emilio Carrión Martí
nez, de ídem.

159, contra Francisco Pardo V a le 
ro, de ídem.

]6o, contra T om ás Rebollar Ram os, 
de ídem.

161, contra Joaquín Abiétar J im é 
nez, de Fuentealbilla.

162, contra Felipe Cuenca Valien
te, de ídem.

ií'3, contra Lucas  Maestro Murcia, 
de ídem.

164, contra Ramón Jiménez J im é 
nez, de ídem.

t(>5, c o n t r a  Juan  Jiménez Jiménez, 
de ídem.

166, contra Eleuterio González C e 
brián, de Fuentealbilla.

C asas  Ibánez, 22 de mayo de 1943. 
E l Juez de Instrucción (ilegible).

14-633

Castellón
Don José  Planes y Pérez, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción de 
la (dudad de Castellón su par
tido.

Se anuncia haberse incoado expe
dientes contra :

Perfecto Ju lve  Brancha-dell, vecino 
de G a b a n e s ;  núm. 6.402 de 1941.

José  Ramón Marqués, vecino de 
Benicasim ; núm. 1 17  de 1943.

Aurelio Navarro Gallego, vecino de 
Valí de A lb a ; núm. 1 16  de 1943.

Castellón, 21 de mavo de 1943.— El 
Juez, José  Blanes y Pérez.

M-^35 a 37.

M i r a d a
El ,Sr. Juez  de Primera Instancia e 

Instrucción de Márida y su par
tido.
Hago saber:  Que en es*e Ju z g a 

do y por orden de la Audiencia 'Pro
vincial de Badajoz se instruyen e x 
pedientes contra*

Jo sé  Gallego Sánchez, vecino de 
Lobún.

Francisco Salguero Moreno, veci
no de Villagonzalo.

Sebastiana Hurtado García, veri- 
( na de V illagonza^. 
j Dado en Mcrida a to de nr»vo de 
¡ 1943.— El Juez (ilegible).—E l Se- 
I cretario judicial (ilegible)„■

14-554 a 56 .
Pontevedra

El Sr. Juez de Prim era Instancia e 
Insiti'ucción de Pontevedra hace 
saber.
Que \en este Juzgad o y por acuer

do de la Audiencia Provincial  de 
j Pontevedra se ha iniciado expedicn- 
! te de responsabilidad política contra 
! Antonio Fandiño Núñez, marinero, 

soltero, vecino de Cangas .
Pontevedra, 18 de mayo de 1943. 

E l  Juez (ilegible).

14- 558-

V  I g o
: Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de 
| Primera Instancia del distrito 1 de 

Vigo.
Por el presente, que se publicará 

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia, 
se anuncia la incoación del expedien
te de responsabilidades políticas con
tra Jo sé  María • Pontos Méndez, de 
33 años, casado, jornalero, natural de 
Cortijo (Vigo-Pontevedra) y vecino 
de Priegue (Nigrán-Fnntevedra) ;• y 

Benigno Benavides Alvarez, de 27 
años, soltero, marinero, natural de 
Nigrán (Pontevedra) y vecino de 

¡ Priegue, partido de V igo, provincia 
i de í\>ntevodra, cuya incoación fué 
I acordada en 23 de agosto de 1941 por 

el extinguido . Tribuna! Regional de 
Responsabilidades Políticas de L a  
Poruña y tramitado hoy por este Juz- 

, gado.
i Vigo, 3 de mayo de 1943.—(El Juez,
; Emilio Bartolomé. — El Secretario,
• Emilio Carrascoso.

14.428

Don E milio Bartolomé Lojo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de% Vigo.

Hago saber: Que en este J u z g a 
do, de acuerdo con el 'Tribunal R e 
gional d© Responsabilidades Políti
cas de L a  Cor uña. se tramita expe
diente contra los individuos que se 
citan a continuación:

Jo sé  H erm ida Pérez, casado, tran 
viario, natural de Sotomayor y ve
cino de Viga.

Martín Santiago Sanromán J V  
drdra, de 39 aftos, soltero, »arín*-

ro, natural y  vecino de Sayanes
Vigo.

Manuel Maneiro García, de 33 
años, casado, marinero, natural de 
Villagarcía, vecino de Bouzas-Vigo.

Modesto Claudio Novoa González, 
de 45 añós, casado, carpintero, na
tural y vecino de V igo.

Amelia Monroy Rial, de 23 años, 
soltera, conservera, natural y veci
na de Vigo, Alcabne.

Benigno Pérez Martínez, de 61 
años, casaid,o marinero, natural y  
vecino de V igo, con domicilio en 
Cor u jo.

Francisco Fandiño Piñeiro, natu
ral de Salceda de, Cáselas , de 30 
años, vecino de Salceda.

Gregorio Cabaleiro Reboreda-, d$ 
56 años, casado, marinero, natural 
y  vecino de Chapela.

Ram ón Díaz Iglesias, de 41 años, 
casado, albañil ,s natural de Vigo y! 
vecino de Chapela.

Dado en V igo  a 12 de mayo de 
1943.— El Juez, Em ilio  Bartolomé 
Lojo .— E l Secretario, Emilio C arras
coso.

>4 - 564.-

Villafranca del Bierzo
Don Justo  Martín Conde, Juez de 

Instrucción de Villafranca del Bier- 
zo y su partido.

H ago saber:  Que por virtud de lo 
ordenado por la Audiencia Provincial 
de León se ha incoado en este J u z 
gado expediente sobre responsabili
dades políticas contra :

Adelaida Núñez Rodríguez, vecina 
de A-mbnsmestas.

Ju a n a  Núñez Rodríguez, vecina de 
ídem.

Ascensión' González López, vecina 
de ídem.

Francisco Valtuille Núñez, de La 
Faba.

Dorinda Fuentes Alvarez, de V e g a  
del Val caree.

Villafranca del Bierzo, 14 de mayo 
de 1943.— El  Juez. Justo  Martín.-rfel 
Secretario, Damián Pascual.

14.424

Villanueva y Geltrú

Don Joaquín Castro Mateo, Juez de 
InstAioción de esta villa' y su par
tido.
H ago  saber: Que en este Juzgado 

y por acuerdo de la  Audiencia Pro
vincial de Barcelona de fecha 28 de 
abril último, se tramita expediente de 
responsabilidad política contra Isidro 
Planas Modolell, vecino que fué del 
pueblo de Sitges en este partido, de 
30 s años, soltero, zapatero, hijo de 
Pedro y Eulalia, natural de Salta,*

frovincia de Tucumán, de la  Repú- 
11 ca Argentina, condenado a rfcolu-
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sión perpetua en jurisdicción militar.
Villanueva y Geltrú, 12 de mayo 

de 1943.—El Juez, Joaquín Castro.— 
El Secretario, Andrés Amo.

14.426

Villanueva de la Serena
Don Francisco Martínez Juan, interi

no Juez, de Instrucción de la ciudad 
y partido de Villanueva de la Se- 

■ tena. .
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Badajoz se tramita ex
pediente con el número 12 del corrien
te año contra Gaspar Muñoz Fernán
dez, de 56 aros, hijo de Manuel v 

Agustina, natural y vecino de Cam 
panario, en el que deberán prestar 
declaración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes a aquel 
pertenecientes, pudiendo prestar tal 
declaración ante este Juzgado o ante 
el de Primera Instancia o Municipal 
del domicilio del declarante, los cua
les remitirán a éste las declaraciones 
directamente el mismo día en que las 
reciban, y qfie ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable detendrá la 
tramitación y falló del expediente.

•Villanueva de la Serena, 14 de ma
yo de 1043.—El Juez, Francisco Mar
tínez.—El Secretario (ilegible).

14.425

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

San Sebastián
r Por haberse sobreseído los expe

dientes de responsabilidades políticas 
seguido con los números que se in
dicarán, del extinguido Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de Pam
plona, contra los encartados que se 
mencionarán, se hace saber que han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes:

Número 2 .17 1, Luis Gérbdles Se
bastián.

2.330 bis, Pascual Arocena Arrieta 
e .Ignacio  Armendáriz Ugalde.

2.332* Pedro Arbelaiz Artola y Mar
tín Sarasúa Zuaznabar.

2.334, José Arrieta O tafío,y  Faus
tino Arzallo Lazcano. y

2.341, Andrés Irigoven Otaño y Jo 
sé Joaquín Aduriz Miner.

2.342, Demetrio Leza Rubio y R i
carda Ferrer Órtiz de Brípaspe.

2.475. Casiano Iriondo Oyarzába!, 
José Albizu Urruzuno y Lázaro Un- 
zueta Larrafiaga. 1

2 .5 13 , Juan Maitegui Ugarte, SL 
jmón Erostarbe Echeverría jr Cnaz 
Cortabarría Tellería.

2.539, Félix Aspe Zufiria, Marceli
no Domingo Murguiondo Orueta y 
Luis Vicuña Igartúa.

2.542, Nicolás Solana Secada, Pe
dro Chinchurreta Igartúa y José Ma
ría Villar Aizpeurrutia.

2.567, José Brusín Portugal.
2.588, Julio Ucín Aristi.
2.590, Pedro María Iriondo Arrióla.
2.603, Simón Uriarte Artolazábal.
2.662, Jesús Ganchegui Olavarría.
2.688, Julián Arámburu Azurmendi.
2.757, Manuel Chacartegui Prieto.
2.813, Valentín Zuma! abe Al corta.
2.826, Antonino Arrásate Arbide.
2.873, Teófilo Goicoechea Gárate.
3.074, Julián Echeverría Averbe.
3.103, Jacinto Manso Albéniz.
3.122, Andrés SuquíS Garmendia.
3.169, Valentina Crespo Besarate- 

gui.
3.229, Julián Zuluaga Zubiaurre.
3.237, Demetrio Eguiguren Barru- 

tia.
3.238, J o s é  M aría Garmendia 

Errasti-.
3.239, Víctor Oyarzába 1 Arrillaga.
3.240, Ignacio Abarrategui Alegría.
3.242, Juan Mugaburu Irure.
3.309, José Val verde Zurriarain.
3.310, Pedro Mozo Eguiguren.
3.316, Santiago Bereciartúa Eche

verría.
3.392,. Valentín Aldazábal Guridi.
3.394, Tomás Aranzábal Aguirre.
3.393, Bruno Aranzábal Zubimendi.
3.407, Luis Bollain Escudero..
3.426, Domingo Guísasela Arza- 

mendi.
3.427, Victoriano Irazola Mendi- 

cu^e.
3.432, Sixto López de Guereñu Aiz- 

purúa.
3.444, Pedro Betolaza Mendiola.

• 3.469, Santiago Garayalde Berrio- 
zábal.

3.514, Jaim e Pérez Rojo.
3,523, Alberto Lecumberri B a surto.
3.859, Luis Anoeta Zubia.
3.417, Cándido. Churruca Basta

rd ea .
4 .117 , Germán 'Pedrsoa Beraza.
Y  en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 57, párrafo tercero, de 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas de 9 de febrero de 1939, en rela
ción con el artículo 8.° de la Ley de 
19 de febrero de 1942, se hace público 
para general conocimiento.
' San Sebastián, 15 de mayo de 

T943.— El Presidente, Cirilo Barcáiz- 
tegui.—El Secretario, Emilio Lardies.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Alba de Tormes

Por haber sido absueltos los en
cartados que se expresan a continua
ción, han recobrado los mismos la 
libre disposición de sus bienes, y ello 
será suficiente para que sin más re
quisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hayan podido llevar a cabo.

Expediente número 187 en la Au
diencia, 794 del registro general, con
tra Bernardiqo Rodilla Maído nado, de 
54 años, industrial y vecino de Gui- 
juelo.

Expediente número 793, en el re
gistro general, y en la Audiencia, 188, 
contra Angel Manzano Manzano, de 
60 años, viudo, industrial, y de la 
misma vecindad.

Expediente número 2.953, contra 
Felipe Alvarez Barbero, de 45 años, 
casado, jornalero, natural y vecino 
de Alba de Tormes.

Dado en Alba de Tormos, a 22 de 
mayo de 1943.—E l Juez (ilegible).— 
El Secretario, Cipriano M. Mendoza.
. 14.624.

Castellón
Don José Blanes y Pérez, Juez de

Primera Instancia e Instrucción de
la ciudad de Castellón y su par
tido.
Habiendo sido sobreseído el expe

diente núm. 4.842 de 1940, que se se
guía en este Juzgado contra Em ilia 
Betoret Lloróns, vecina de Torreblan
ca, han quedado cancelados cuantos 
embargos pesaban sobre las fincas 
propiedad de la misma.

Castellón, 21 de mnvo de 1943.—El 
Juez, José Blanes y Pérez. 

i4'634
La Coruña

Habiendo sido satisfecha totalmen. 9 
te la sanción económica que por la 
sentencia núm. 135 de 1042,^dictada 
en el expediente núm. 1 de 1937, se
guido por el Juzgado do Instrucción 
de Negreira, 1c había sido impuésta 
al sancionado Manuel Barca Nimo, 
vecino de La Bnrquiña-Negreira (Co
ruña), dicho inculpado ha re; obrado 
la libre disposición de sus bienes.

La Coruña, 21 de mayo de 1943.— • 
El Secretario (ilegible).—Visto bue
no: El Presidente (ilegible).

14.640

V a l e n c i a
Hago sab er: Que por haberse he

cho efectivas las sanciones econó
micas" impuestas a los inculpados que luego se dirán, recobraron és
tos la libre ed-mmistración de sus
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bienes, y por ello quedaron sin e fec to 
los e m b a rc o s  que se hubieren 

trabado -en dichos b ie n e s :
E x pedi ent e  núm.  75,  contra  Vi  

cente Caí  bonell  B a y a r r i .
1.Ú91, con tra  M a r ía  C a la ta y u d  

R uiz .
5.047, contra  M ario  L lo rca  B lasco .  
V a le n c ia ,  19 de m ay o  de 1943 .— 

El Jue z  de Instrucción núm. 6, Gil 
López  Oi d á s .— E l  S e cre tar io ,  L ib e 
rato  C h u l iá .

14.562.

SENTENCIAS
Bilbao

Don V a le r ia n o  Peña G onzález,  O fi
cial prim ero de S a la  de la  A u d ien
cia  P rov inc ia l  de B i lb ao  y  S e c r e 
tario  de la S a la  E s p e c ia l  de 
R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lít icas  de la  
m ism a.
C ertif ico  : Que por el T r ib u n a l  R e 

gional se lia d ictado ila resolución 
que contiene los p a rt icu lares  s ig u ie n 
tes.

((Sentencia .— E n  la vil la do B ilb ao ,  
a dieciocho de marzo de mil nove
cientos cuaren ta  y u n o .— V isto  ante  
el T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s p o n sa b i 
lidades P o ! 1t iras  de e s ta  cap ita l  el 
presente  expediente  núm ero  449 • de 
194 1,  segu id o  de orden de este  T r i 
bunal,  con tra  doña M a r ía  del C a r 
men Z a b a l a  Aqueche, m a y o r  de edad, 
soltera, sus labores ,  vecina  de Al- 
g o r t a ; Jo a q u ín  E g u í a  U n zu eta ,  m a 
yor  de «'dad, soltero, em p lead o  y  v e 
cino de B i l b a o ;  M a r ía  Aqueche de la 
H e ra ,  m avo r  de edad, c a sa d a ,  sus 
labores,  vecina de A lg o r fa ;  C o n s ta n 
tino Z a b a la  Aqueche, m a y o r  de edad, 
soltero, estudiante  v vecino de A l 
g o r f a ;  S a n t ia g o  Z a b a l a  A qu ech e ,  
m a v o r  de edad ,  soltero, e s tu d ian te  
y  vecino de A l g o r fa  ; C a r m e n  E r r a s -  
ti Pérez de Sa ra c h o ,  m a y o r  de edad, 
c a sa d a ,  sus labores y vec ina  de G ue-  
cho ; M a r g a r i t a  Z a b a l a  A queche, m a 
yor de edad, casado ,  vecina de G u e -  
cho, v en el q u e  es  P o n e n ¡c  el V o ca l  
de la C a r r e r a  judic ia l  don Fra n c isco  
A r ia s  y R o d r íg u e z  B a rb a ,

F a l l a m o s : Q ue procede im poner  e 
im po nem os  a M a r ía  del C a rm e n  Z a 
bala  y Aqueche, com o polít icam ente  
resp on sab le  de hechos g r a v e s ,  la  s a n 
ción de quince años de dest ierro  
de las  tres P ro v in c ia s  V a s c o n g a d a s ;  
quince de inhabilitación espec ia l  p a ra  
el desem peño de c a rg o s  políticos y 
s indica les  a Jo a q u ín  E g u í a  U n zu eta ,  
quince añ os  de dest ierro  de B i lb ao  
v quince años  de inhabilitación espe
cial p a ra  el desem p eño  de c a rg o s  
políticos v s indica les ,  y a la p r im e ra ,  
de pérdida  total de sus b ie n e s ;  al 
segundo, 20.000 p e s e t a s ;  M a r ía  A q u e 
che <3e la Hera, como políticamente 
responsable de hechos menos graves,

la sanción económ ica  de veinte  mil 
p e s e t a s ;  C o n sta n t in o  Z a b a l a  A q u e 
che, com o polít icam ente responsab le  
de hechos m enos g ra v e s ,  la  sanción 
de cinco años de inhabilitación e spe
cial para  el desem peño de c a rg o s  po
líticos y s indicales ,  y a la económ ica ,  
cinco mil p e s e t a s ;  S a n t ia g o  Z a b a la  
Aqueche, com o políticam ente resp on
sable  d e  hechos m enos g r a v e s ,  la- 
sanción de cinco años  de in h a b i l i ta 
ción especia l pa ra  el desem peño  de 
c a rg o s  políticos y s indica les ,  y cinco 
mil p e s e t a s ;  C a r m e n  E r r a s t i  y Pérez 
de S a ra c h o ,  com o polít icam ente  res 
ponsable  de hechos m enos g ra v e s ,  
la sanción económ ica de diez mil pe
setas  ; M a r g a r i t a  Z a b a l a  Aqueche, 
como políticamente resp on sab le  de 
hechos leves, la sanción económ ica  
de cinco mil pesetas ,  que deberán 
hacer  e fec t iva  al E s ta d o  en el plazo 
de veinte días, de ser  pa ra  ello re 
queridos.»

E s  copia ex a cta  de su' o rig ina l  r e s 
pectivo, v se publica en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  por 
haber sido dec la rad a  firme la senten
cia, al objeto de que s irva  de notif i
cación a los inculpados,,  cuyos  p a r a 
deros  se' desconocen, y como p re v ie 
ne el artículo  57 de la L e v  de R e s 
ponsabi l idades  Polít icas ,  se le requ ie 
re por medio del presente,  p a ra  que 
en el niazo de veinte días h ag a n  e fe c 
tiva las sanr ion es  econ óm icas  i m 
pu es tas  o formulen la solicitud de 
pago  v ofrezcan las  g a r a n t ía s  que 
señala  el artículo 14 de aquel la  L^v ,  
en cuyo caso  deberán cum plir  lo d is 
puesto  en el m ism o, dentro del plazo 
que en él se señala,  y verifiquen su 
presentación p a ra  em p ezar  a  cum plir  
la de dest ierro ,  a s im ism o  im pu esta ,  
pa ra  todo lo que libro y firmo la 
presente  en B ilb ao ,  a trece de m a y o  
de mil novecientos'  cuaren ta  y tre s .—  
E l  Secre tar io .  V a le r ia n o  P e ñ a .— V ic 
to bueno, el Pres idente  ( ilegib le).

14 - 377 -

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

en este  día por el Juagado de Pri
mera instancia número dos de los de. 
esta cainita!, Secretaría de don Anto-* 
nio Y á ñ e z  Arroyo, sito en la calle del 
General Castaños, núm ero  uno, piso 
primero, en el juicio voluntarlo de 
testamentaría de doña Victoria Váz
quez Martínez, promovido por su es
poso, don Carlos Díaz Pintado y Lozano,

se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda 

vez, la siguiente
Finca urbana.— Casa sita en esta 

cap'tal y su calle de Velázquez, seña- 
lacla con el número 50 (hoy 62), ba
rrio de Salamanca, manzana 244 del 
ensanche, distrito municipal de Bue- 
11 avista, correspondiente a la tercera 
sección del Registro de la Propiedad 
del Norte. Ocupa su solar, que tiene 
•la forma de un rectángulo cuyos la
dos mayores miden sesenta y dos me
tros con once centímetros y los 
menores veinticinco metros, compren
diendo. por tanto, una superficie de 
mil quinientos cincuenta y dos metro* 
cuadrados, equivalentes a veinte mil 
pies también cuadrados. Linda por 
su lado Norte con propiedad de don 
Gregorio Juste; al Sur. con casa, 
huerta o jardín de don José Ol&vide; 
al Este, con propiedad del. Conde He
ve di a Spinola. v al Ge File, con la calle 
de Velázquez en la longitud de vein- 
t i eme o metros. Por esta ca lle, tiene su 
fachada, y entrada principal, lindan
do por su derecha, ay Sur, entrando 
en 'úla. co-n otra casa, número 43; a 
la izquierda o Norte, con otra casa* 
número 52 . de la. propia calle de Ve- 
lá.zquez. y ror su espalda o trasera, 
•aé Éste, n r  donde 'también- tiene en
trada o accesoria,,con la calle de 
Núñez .de Baibba. La construcción 
ĉ nrrt.ituve, dos crujías paralelas a la 
pitada calle de Velázquez* una nave 
!atcr?iQ s:gu.i«T:do el lado mayor del 
<Sur, destinada a almacén de carrua
jes: otra mpnor siguiendo la lUea 
or>ufsfa o Norte, destinada &‘talleres; 
um- transversal a. éstas, y finalmente,
1 a.. »1 °1 tes tero, o trasera del Este., des
tinada .a fragua. Todo lo cual for
ma una K. Las crujías qu* forman el 
fronte del pd i fíelo tienen planta bajá 
y principal, y las reatantes, sólo plan
ta bala: y €1 resto de! sobar lo cons-i 
Btuyen dos patios descubiertos,- uno' 
a cada lado de la traviesa central.

Para dicha subasta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia, de este Juz
gado. se ha señalado el di a 14 de oc
tubre próximo, a las dece horas de 
«su mañana, bajo las condiciones si. 
guiantes:

Servirá de tipo la canUdiad dp ce- 
setas ochocientas Retenta y sv te 
doscientas sesenta v ocho ccm 
céntimos, rebajado ya el die* er * -  --v 
to del que sirvió para la prtm 
basta.

No se admitirán posturas ó o. 
res a dicho (tipo.

Los Lcitadores deberán co n ^ ra r  
previamente, en la M^sa de.1 Juzgado 
o Establecimiento designado 0! efec
to. el diez por cíenlo efectivo de-1 Upo 
expr^zdo. sin cuyo requisito no se.  
rán admitidos.
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El precio del remate deberá con
signarse a los ocho días siguientes, 
perdiendo, en otro caso, la cantidad 
depositada, pidiendo optar la testa
mentaría por la anulación de la su
basta o (por exigir al comprador la 
ejecución del compromiso.

La Linca se vende en concepto de 
libre de toda canga o gravámenes.

Y  se advierte a los licitadores que 
los ar?i:os, pliego de condiciones y tí
tulos de propiedad, con los que de. 
/beró.n conformarse, sin derecho a 
exigir ningunos otros, están de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos hasta la celebración de 
ja subasta.

Madrid, ocho de septiembre de mil 
¡novecientos cuarenta y tres.— El Se
cretario, Hilario Dago.— V.° B .°: El 
Juez d>e Primera Instancia, Dionisio 
Eernández.

4.545—A. J.

M ADRID
Cédula de Notificación

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que insta don Mariano 
Robles Romero Robledo, contra don José 
Paniego Ecay, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

((Sentencia.— En íaovilla  de Madrid, 
a primero de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres, el señor don Fermín 
Lozano y Contra, Juez de Primera Ins
tancia .número ocho de los de esta ca
pital!, habiendo visto los presentes au- 
trís de juicio declarativo de menor cuan
tía, ¿équidos entre partes, como deman
dante, don Mariano Robles Romero Ro
bledo, mayor de -edad, casado, Abogado 
y  de esta vecindad, defendido por el 
Letrado don Miguel Moreno Ruiz y re
presentado por el Procurador don En
rique Raso C oru jo ; v como demandado, 
¡don José Paniego Ecay, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, de- 
olarado en rebeldía por su incomipare- 
cencia,, sobre pago de cuatro mil pese
tas de principal, intereses legales y' (las 
cosías; y... Fallo: Que declarando como 
declaro haber lugar a la demanda, base 
de estos autos, debo condenar y conde
no a don José Paniego Ecay a que, tan 
pronto como esta sentencia sea firme, 
pague a don Mariano Robles Romero 
Robledo la cantidad de cuatro mil pe
setas que éste le entregó en concepto 
de préstamo, con más el interés legal 
de esa suma desde el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dcw>, fecha de la- presentación de la 
demanda y las costas del juicio que 
expresamente le impongo.— Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será * notificada en estra
dos y por medio de edictos que se üv- 
sertarán en el BOLETIN OFI0EAL

DEL ESTADO y en el de la provincia 
de Madrid, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Fermín Lo
zano.— Rubricado.»

«Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública en el local de 
su Juzgado, hoy día de fecha, de 1° 
que yo, el Secretario, doy fe.— Madrid, 
primero de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Ante mí, Lic. José 
Ton'es. — Ru b r i c ario.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma al demandado don José Paniego 
Ecay, cuyo actual domicilio y parade
ro se desconocen, expido la presente, 
que se insertará, en eJi BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en Madrid, a 
primero de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— El Secretario, Licen
ciado José Torres.

3-492-A. J.

L O R C  A
\

Be*n Juan de la Cruz Periago Arcas,
intorinamente Juez de Primera Ins
tancia die -esta ciudad de Lorca y su
partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda se instruye i expediente 
a instancia de don Cándido. Rodríguez 
Dueso, de selenita y cinco años de 
edad,’ 'casado, Registrador de la Pro
piedad, jubilado, y actualmente veci
no de Madrid, domiciliado en la calle 
de L?,gasea, número 129, principal, 
izquierda, para (la devolución de la 
fianza que dicho señor tiene consti
tuida en lia Oaja Gene nal de Depósi
tos a disposición del limo. Br. Direc
tor de los Registros en garantía del 
cargó de Registrador de la Propiedad, 
consistente tál fianza en un título de 
la Deuda Perpetua interior del Esta
do, importante docé mili quinientas pe
setas nominales, cuyo señor ha sido 
jubilado con fecha treintia de agosto 
de nuil novecientos treinta y cuatro, 
después de haber servido los Registros 
de la Propiedad de Cifuentes (Guada- 
la jara) desde él 15 de septiembre de 
1992 hasta el 13 de mayo de 1904; de 
Arnedjo (Logroño), desde el 31 de ma
yo de 1904 hásta el 11 de' agosto de 
1906; de Pontevedra, desde el 16 de 
agosto de 1906 hasta el 18 de julio 
de 1914; dé Santa Cruz die Teneri
fe, desde el 6 de <ago9to de 1914 has
ta el 28 'de agosto de 1917; de San 
lúcar de Barrameda (Cádiz), desde 
el 21 de septiembre de 1917 hasta el 
4 de septiembre de 1919; d¡e Cazaría 
(Jaén),>diesde Cl 20 de septiembre de 
19*19 basta el 9 de octubre de 1922; 
de Oaravaca (Murcia), desde el 17 de 
octubre de 192(2 hast a el 19 de noviem
bre die 1929; de Mulla (Murcia), des
de di 6 dé diciembre de 1929 14

de noviembre de 1932, y de Lorca 
(Murcia), desde el 16 de noviembre de 
1932 hasta €1 31 de agosto de 1934.

Lo que se hace público por medio 
de este tercero y último edicto, que 
habrá de publicarse por tros meses de 
plazo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO x y en el de esta provincia 
de Murcia, a fin de que • todos aque- 
.os que tuvieren alguna acción que 
deducir contra dicho señor Registra
dor, actualmente jubilado presenten 
la oportuna reclamación ante este 
Juzgado de Primera Instancia.
, Dadq en Lorca a nueve de sep

tiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, P. H., Mariano 
García.—El Juez, Juan de la Cruz Pe
riago.

4.544-A. J. •

TUDELA
Don Juan Eloy Zu zu Murga, Juez M u

nicipal, Letrado de ecta ciudad, ejer
ciente d© Primera Instancia del par
tido.
Por el presente hoce saber: Que en 

los .autos civiles de ejecución de senten- 
. cía dict :da pur amigables componedo
res de.'.i.gmdos pa:a m olver cuestiones 
surgidas entre la Bodega Coopeiativa 
de La. Caja. Ranal Católica de Villa- 
frahea, entre otro*, contra don José Ra
món Bobadilla y Jiménez, vecino de Vi- 
llafrauica, sobre pago de 23.234 pesetas 
41 céntimos, y costas de ejecución, pe 
saca a la venta en pública subasta 
por- término d-e veinte días, confor
me dispone 01 ai-t‘cu lo 1.495 de la Ley 
de Enju i ci amiento Civil, la fin. a embar
gada al ejecutado, don José Ramón 
de Boba (lilla .y cuya descripción ,eS 
ooimo sigue:

«Finca número* 2'.158 del «peo de 
ViAlaf ranea, compuesta de La piezas 
«Mendete», «Viña Mendete» y «Rega
dío Eventual!», cuya descripción, con
forme a la inscripción primera del R e
gistro de la Propiedad es: Corraliza 
Tercer Mendete, con un corral, cubier
to v casita, en cuya corraliza hay una 
viña, de 145 robos y 11. almudes y la 
extensión total de Ja c> nía liza es de
2.664 robadas, o sea 239 hectáreas, 
22 áreas y 72 eentiáreas; que linda: 
por No-ite, a Montes- de Caparroso; 
Sur, camino de la Nava de las Eras; 
Este y Oste, corralizas de Pío Larraga 
y  heredero» de Javier Ar óvalo, Pía* 
madia «Segundo Mendeftc» o cañada. 
Dentro de esta finca, , figuran el trozo 
llamado «C ahocico d-el M edio», de 
90 robes y otuo que era el del medio 
em la Nava de Barbal. de 280 robos, 
formando todo junto la extensión de
2.664 .robadas. - Así tasada p-ericia.lnien.te 
en la cantidad tri-al ce ciento setenta 
y nueve mil .siete pesetas».

Se ha senailado para la subasta .©1 
día veinte do cctüibr-e próximo a ¡as 
ornee la mañana, ente la» Sajía An-



A n ex o  ú n ico  — N úm . 259 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 7 5

cliencia de e ste Juzgado, previniéndo
le  que pana tomar parte en elia, ha
brán de cousicu:-.r ios 1 icitadores, pre
viamente, sobre la m isa del Juzgado, 
el diez p or  ciento d© la tasic ión . que 
será devuelto en el acto, excepto al m e
jor  postor, por quedar en depósito en 
garantía de la obligación.

Que no se adnr.t.rá poctura que no 
cubra las dos tem eros parte-s del pre
cio de tasación, podiendo hacerse eil 
remate a calidad de ceden' -a un tercero.

Que los auti.-s y  la ceitilica» ión del' 
R egistro , de la que no aparece que 
la tinca embar> ada, hube gravada 
con carga alguna, salvo la anotación 
de embargo pia'itk.ada ©n e ' te proce
dim iento, estarán d© manifiesto en S e 
cretaría.

Que se entenderá que todo Imitador 
acepta corno basta rite la titu lación , y 
que las cangas o  gravámenes anterio
res y los preferentes— si lo  tuvieren—  
a'l crédito del actor, continuar¿in sub
sistentes. cnt- ndidndo.se que el rema
tante t s  acepta y queda subrogado 
en la  rusp.-r nsubilidad do Irnrs mi simos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del .remate.

D ad o en T u  déla, a prim ero de sep
tiem bre de m il novecientos cuarenta y 
tres.— El Ju ez, Juan, E loy  Zuazu9— 
E'i Secretario (ileg ib le ).

3.506.-A. J. 

T A R R A 8 A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Prim era Instancia del par
tido, en providencia de esta fecha, d ic 
tada en la demanda incidental sobre re
tención de P^go de principal e intereses 
de* los títu los desposeídos que se enu
meran en la certificación adjunta, y  
reivindicación d e los m ismos en su día-, 
que ¿e tramita a instancia del P rocu
rador don Juan Riera Barba, en re
presentación de doña Josefa Casaou- 
berta Vhuyáis, por el presente se em pla
za al tenedor de los expresados títulos 
para que d-entro del término de seis 
días com parezca y  la conteste, aperci
biéndole que d e no hacerlo le parará el 
perju icio  que en derecho hubiere lugar 
y  que las copias de la demanda y do
cum entos quedan de m anifiesto en Se
cretaría.

Tarrasa, 1 de m ayo de 1943.— E l Juez, 
R am ón MataÍLonga Cortés.— A n te m í, 
E duardo T ejada.

3.497-A. J. 
TARRASA

D on Eduardo Tejada García, Albogado, 
Secretario judicial, encangado d-© Ia 
vacante del Juzgado de Prim era Ins
tancia del partido d e Tarrasa. 
C ertifioo : Que en ©1 expediente que 

me hallo instruyendo a instancia de do- 
fia Josefa Cosacuíbertá VinyaJa, obra

unido de documento número 1 el acom 
pañado con la demanda que así d ice :

Don Fernando Giapert M aury, Secre
tario de la Junta Sindical de la Bolsa 
Oficial de Com ercio de Barcelona y de 
su Goiiegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa.

C ertifico : Que en el libro-registro d-e 
operaciones número 1.513, de este archi
vo, del que fné Agente de Cam bio y 
Bolsa don Enrique de Trias y Saladri
gas, on los folios números 6'5 y 66, cons
ta el aliento número 2.556, correrpun- 
diente al día 4 de septiembre de 1923, 
que copiado en su parte necesaria d ú e  
lo siguiente:

<(l)on Salvador Casacuberta V inyals 
compra a ........, según vendí, clase pri
mera, número A  8.929, D euda Perpe
tua a'i 4 per 100 Interior, cupón prim e
ro de octubre próxim o y siguientes, de 
valor nominal en junto pesetas cuatro
cientas veintiséis mil seiscientas, al cam 
bio de setenta y cinco coii veinticinco 
por ciento, en una póliza clase segunda, 
número A. 1.032.

Serie A , números 1014883 y 84, 
1121209, 1322859, 1306463, 1257933,
1222648, 1306462, 1257919 y 20, 396931, 
720240, 1257922, 1257566, 1204070,
245007, 1H14106, 1 1 4 1 0 3 ,  1257785,
1114108, 1306456, 525820, 4048, 825296, 
629305, 1304869, 2018, 640664 y 65, 
389973, i320i!33. 1117416 v 17, 1323985 
a 94, 297122 v 23, 1271433, 1103266 a 
994, 297122 v 23, 1271*133, 1103266, 
11202.15, 1120214, 1103265, 578015,
739376 y 77, 881017 y 18, 810300,
612577, 1071497 a 99, 1101916 a 22, 
1025834 y 35, 508817, 508820, 1282091 
a S6, 162802 y 803 , 367663 , 392075,
433069 y 70, 570690 , 633149 , 828428,
929549 , 929550, 10X295 , 363025 y 26, 
6039, 1271704 y 7% , lil i  1882 a 886,
1087380, 239038, 1025024 y 25, 1025828, 
1025829 a 33, 954406, 1266818, 1284659, 
1266506, 1162132 y 33, 380422 a 424, 
380421, 1.335580, 692647, 930038, 1160340 
v 341, 1141303 a 305, 1055380, 133642, 
247806, 640859, 1129594, 1014873 a 79, 
1014880 a 82, 480776, 1267589, 1271702 
y 03, 76838, .279124, 419849, 658772 y 
73, 1108703, 1132301, 1228473, 1176853, 
1228599, 1*142404, 1142406, 980716 y 17 
443527, 443531, 1067899, 1067898*

919424, 1337343 a 45, 1139501 y 92, 
5200, 1337466, 1309709 y 710, 375392 
a 395, 1175642, 1231285 y 86, 226646, 
717573, 1256931, 8 6 5 0 0 9 ,  1,265243,
1336446, 33*9520, 1214800, 1162608 a 10, 
480774 y 75, 410460, 397480, 685603 a 
608 996811, 1043005 v  6, 94051, 1094048 
a 50 , 481807, 1175290, 482431 a 434, 
482435 a 437, 482438 y '439, 482440 a 
444 , 309907, 1288490 a 492, 396813, 
196818 a 822 , 696169 v 170, 396814, 
1228565, 1077746, 1160473, 1162135,
976782, 1134736, 6040, 6037 v  6038, 
1316263, 196817, 550414, 885814,V 932987, 
935283, 935340 y  341, 944457, 1149143

y 144, 1149145 y 146, 1143148, 1149626, 
718698 a 703, ” 11&1S2 ■ y 183, 625312, 
625315, 303486, 303490 a 494, 161526 y. 
527, 174936, 641090, 853550,' SO8496,
070297 a 209, 1092850, 67455, 233845, 
49814 y 315, 402458 y 459, 100035 y 36, 
100039 a 43, 1112458 v 459, 546659,
11.22952, 13-14317, 1229240. 1283190,
133*0938, 482449 a 452, 889314 v 816, 
1284735 y 736, 158333, 1281799, 1235373, 
1044493, 1103983, 984970, 1389849,
1264492, 1242681 y 6 8 2 , '  .24469*9,
1328423 v 424, 1326137, 681973, 969741 
v 742, 1174310 a 313, 226978, 275209, 
9197Oil a 704, 91617, 113663 a 670, 
119671, 867141, 934685, 1H&1690.

1191690, 1.191974, 1200225, 1272496, 
1310140, 1339985, 1333601 a 609, 119672 
a 674, 2760S6 y 97, 411787 y 788, 
420273, 4S6342, 540181, 586106,- 590701, 
693.018 a 20, 80732)5 y 326, 821273, 
840622, 877115, 176973 a 977, 297843, 
877116 a 126, 097533 a 525, 10633223 a 
329, 1131254, 1269799 a 801, 1062552 a 
555, 1062558, 1062&96, 717255, 1135560, 
1014883 v 84, ir;>:209, 1222359, 1306463, 
1257983,' 1222648, 1306432, -'1257919 y 
920, 396931, 720240, 1257922, 1257568, 
1204070, 2 4 5 0 0 7, 1114106, 1114103, 
1257785, 1114108, 1306456, 525820, 4043, 
825296.

Serie B , números 51570 , 46832 , 287311, 
234718, 69785, 246540, 140928, 47044, 
102647, 272950, 232562, 223136, 120125, 
39977, 272947 a 949, 298832, 43S37.

Serie C, números 125424, 265760,
297401, 152122, 1.90184 y 185, 1S0189.

Serie D , números 54987, 74528.
Serie E , números 52824 , 56063 , 27217, 

51743.
Serie G, números 112747, 40406, 15163, 

112748 y 749, 1127¡37 a 746, 1344227.
Serie H , números 93413 , 55225,

116045 y 46, 82210, 73775, 67266, 5816, 
91268, 1973, 1974, 96544, 13645, 32943, 
1986, 31135, 93679, 92035, 9434S,
103692, 94028, 67265, 113155, 1985,
9820 y 21, 45221, 109318 y 402501, de 
v-n en junto 426.600 pesetas, al cam
bio de 75,95 p or  100, pesetas 324.002,70.

Y  para que conste, a petición y uti
lidad  de doña Josefa Casacuberta Vhu
yáis, com o heredera de su hermano don 
Salvador Caeacu/berta V inyals, expido el 
presente certificado en ia ciudad de B ar. 
celona a 22 de m arzo de 1943.— V isto 
bueno, el Síndico-Presidente, Joaquín 
Marsáus.— Fernando Gispert.

H ay el sello del C olegio de Agentes 
de C am bio y Bolsa de Barcelona. Junta 
Sindical.

Concuerda lo inserto con sq origina!, 
obrante de documento número 1 en el 
expediente a que me refiero. Y para que 
así conste, cumpliendo lo mandado libro 
el presente, que firmo en Tarrasa a l 
de mayo, de 1043.—Eduardo Tejada. 
3,497-A. J, c
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VALLADOLID

Don Tomás, de Lezcano y Medina,
Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en los autos de que 

se liará mérito, te  ha dictado por 1-a 
Sata Áe lo C*vd de esta Audiencia 
Tci rit or i ai ;a sig u ien te:

Sentencia número 23.—Sata de i° 
Civil.—Señores don FÜiberto Anor
tes González, don Vicente Marín Ga
rrido y don Martin 1n¡. Castellanos 
Sánchez.—En la ciudad de Valladolid 
a veinte de lebrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; en los autos promo
vidos ante esta Salía de lo Civil por 
don Juno Blanco López, mayor de 
•edad, casado, Intendente actuarla! e 
Interventor de! Ayuntamiento de Gi
jón y vecino de dicha ciudad, repre- 
sieníttdo por e! Procurador don Luis 
Calvo Salces y defendido por sí mis
ino, contra el Exorno. Ayuntamiento 
de León, don Enrique Paliares Moli- 
ner. don ensarno Sáez de la C Azada, 
don Baldomero Lobato Rodríguez, don 
Enrique Barthe Sánchez-Sierra, don 
Francisco Pérez Fernández Cavo, don 
.Agapito Fernández Suárez, don José 
López Robles, don Agustín B. Alfase- ( 
me Aliagome, don José Fernández ( 
Diez Da veta, don Miguel Alonso Gil, ¡ 
den José Casas Tascón, vecinos todos | 
ellos de León;, don Victoriano Visóse j  
Guijo. con domicilio en Béjar (Sa- j 
lamariea), todos los cuales han sido 
representados por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez y defen
didos por el Letrado don Alvaro Te- 
jerina Pérez, y don Emique Gatón 
González, hoy su viuda, doña María 
Eugenia Fanjul Alvarez-Santullano. 
vecina, de León, y don Juan Antonio 
Aivarez Coque, don Miguel Carro Lla
mazares, don Femando Moran Fer
nández, don Mariano Miaja Carnice
ro y don Vicente Vals Angles, estos ¡ 
circo últimos en ignorado paradero, i 
siendo León su último domicilio co- j 
nocido, y sin que, tanto dicho=; cinco ¡ 
demandados como la viuda del don: 
Enrique Gatón González hayan com
parecido en autos, por lo que Se les ha 
declarado en rebeldía y se han enten
dido «las actuaciones en cuanto a los 
mismos con los Estrados del Tribunal; j 
soibre responsabilidad civil de la Ley 
de cinco die abril de mil novecientos 
cuatro (y reclamación de treinta y 
cinco añil cuarenta y ocho pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos, intere
ses legales y costas, y 

Resultando que en demanda pre
sentada ante esta Sala por el procu
rador «don Luis Calvo Salces a nombre 
de don Julio Blanco López, Interven
tor del Ayuntamiento de Gijón y a la-; 
que se acompañan, entre otros que se 
expresarán, los siguientes documen
to^:

Primero.—Certificación de las sen
tencias recaídas en el i ¿curso conten-; 
cioso-administrativo promovido por el 
citado señor Blanco contra acuerdo 
del Ayuntamiento de León de seis de 
octubre de núl novecientos treinta y 
uno, resolviendo el concu i ¿o sobre 
nombramiento de Interventor de Fon
dos cíe dicho Ayuntamiento, por las, 
que se declara, por la q-e¿ Tribunal j 
Provincial de veintiséis de julio de ¡ 
mil novecientos treinta y dos, la revo-j 
cac.ótn del acuerdo de seis de octu
bre de mia novecientos tieinta y uno, 
nombrando Interventor de dicho Ayun
tamiento a don Carlos Gómez Do
mínguez y por la del Tribunal Supre
mo en grado de apelación de dieciséis 
de abril de miil novecientos cuarenta 
y uno. previa consignación en su re
sultando segundo del apartado noveno 
de la Orden de covocatoria según el i 
cual y con arreglo a lo dispuesto en I 
la Orden de tres de agosto de mil no-; 
vecientos treinta y uno, serían prefe
ridos lo¿ funcionarios dea Cuerpo de 
‘interventores que hubieran ingresado 
en ei mismo mediante oposición y 
mejor ntunero obtenido, que la sen
tencia apelada ha quedado firme res- I 
pecto a las pretensiones del coadyu
vante por ministerio de la Ley ai de
sunir el Fiscal del recurso de apela
ción que tenía interpuesto y asimismo 
estimando en parte las peticiones for
muladas por don Julio Blanco su pre
ferente derecho a ser nombrado para 
el cargo de Interventor de Fondos del 
Ayuntamiento de León, a virtud del 
concurso a Que se refiere el expedien
te origen de este pleito.

Segundo.—Certificación acreditativa 
de estar clasificada la plaza de refe- 
• encía al anunciarse su concurso como ¡ 
de segunda categoría hasfta al ejercí- j  
cío de mil novecientos treinta y cua- i 
tro, que pasó a la de primera y tener 
asignado como emolumento por admi-1 
nistración del presupuesto de atencio-! 
nes de Justicia la gratificación de mil i  
pesetas hasta el ejercicio de mil no : 
vecientos cuarenta y uno, en que se | 
elevó a mil trescientas cuarenta, y en I 
e'i actual, de mil novecientos cuarenta j 
y dos, mil quinientas). j

Tercero.—Certificado en que consta i 
que el demandante sirvió la Interven-!
ción del Ayuntamiento de Salas (O vie .!
do), calificado de quinta categoría, 1
desde el primero de agesto de mil nd-' 
vecientos treinta hasta el veintitrés1 
de diciembre de mil novecientos
treinta y siete, en que tomó posesión 
como interino ¿te1 de Gijón.

Cuarto.—Certificación expedida por 
el Secretario dea Ayuntamiento de 
León, comprensiva del acuerdo de la : 
sesión de seis de octuibre de tr.il nove-; 
cientosi treinta y uno, en ©1 que con , 
asistencia de los señores Concejales | 
contra quienes ge dirige. esta .fieman- |

da, por el que con unanimidad de los 
concluientes se nombra Interventor 
al concursante don Castor Gómez Do
mínguez, asi como del extremo relati
vo a los nombres de quienes consti
tuyen la Corporación Municipal que 
la forman ocho más que no asistieron 
a dicha sesión; expone los siguientes 
hechos;

Primero. Que el Ayuntamiento de 
León, por acuerdo de seis de octubie 
de mil novecientos treinta y uno, con 
el voio favoraúe de lo¿ demandados 
que ejercían el cargo de Concejales y 
previo concurso reglamentar:o convo
cado al efecto, hizo el nombra míen tu 
de Interventor de Fondos. Este acuer
do fue impugnado por su represen
tado por no haberse ajustado a las 
disposiciones legales y reg la.'urinarias 
pertinentes, entre otras, el articulo 
doscientos cuarenta y uno dea Eitatuto 
Municipal, los artículos veinticinco y 
sesenta y nueve del Reglamento de 
veintitrés de agosto de mil novelemos 
veinticuatro, y la R fgla quinta del 
artículo segundo del Decreto de vein
tiséis de agosto de mi’ novecientos 
veintiséis; coi ricos ios tr ámites corres
pondientes se dicta sentencia en pri
mera instancia y posteriormente en 
segunda instancia, el Tribunal Supre
mo en sentencia de dieciséis de abril 
de mil novecientos cuarenta y uno 
revoca el acuerdo de que se hace mé
rito y en su lugar declara el preferen
te derecho del Sr. Blanco López a ser 
nombrado para el cargo de Interven
tor de Fondos del Ayuntamiento de 
León en virtud del concurso convo
cado. Acompaña certificaciones del 
acuerdo impugnado y de la sentencia, 
documentos números uno y dos.

Segundo. Que la revocación del 
acuerdo expresado y declaración del 
derecho de su representado efectuados 
por el Tribunal Supremo implica la 
reparación del daño causado, del cual 
son responsables tanto el Ayuntamien
to de León que tomó e*l acuerdo regal 
como lOj, Concejafcc que lo vota ion, 
ya que ai emitir su voto obraron con 
negligencia manifiesta, pues en la con
vocatoria de concurso se hacían cons
tar los preceptos legales a que debía 
ajustarse el nombramiento, ios cuales 
se hacían también constar en el per
tinente recurso de reposición inter
puesto por su representado;

Resultando segundo y cuarto de la 
sentencia del Supremo, documento nú
mero dos.

Tercero. Que los daños y perjuicios 
causados consisften por una parte en 
las diferencias de sueldos entre el 
cargo de Interventor de León, de se
gunda categoría « i  principio y de pri
mera categoría después, y el cargo 
de Interventor de Salas (Asturias) que 
a la sazón servía su representado has
ta su nombramiento para el Ayunta-
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miento de Gijón. conforme el siguien
te cálculo: Sueldos de León: De se
gunda ca'tegorí'í a siete mil peSe.uas 
anuales desde el dieciocho octubre de 
mil novecientos tiv.nta y uno. día si
guiente a la not i lie ación del acuerdo 
hada vi fin del ejercicio de mil nove
cientos treinta y tres 
* Quince mil cuatrocientas treinta y 
ocho ursvsas ochenta y dos céntimos.

Do primera categoría a nueve mil 
pe-retas anuales desdo vil principio de 
mil nuvecivn.es treinta y cuatro al 
v.tintiirés de diciembre de mil nove, 
ciento^ treinta y súte, día de toma 
de posesión -en e‘l Ayuntamiento de 
Gijón.

Treinta y cinco mil setecientas se
tenta y cinco pesetas.

Asignación presurauesóo de Admi
nistración do Justicia, mil pesetas 
anuales dos de el dieciocho de octu
bre de mil novecientos treinta y uno 
al veintitrés de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete.

Seis mil ciento ochenta pesetas 
treinta y un céntimos.

Suma cincuenta y sictp mil tres
cientas noventa y cuatro pesetas tre
ce céntimos.

A deducir: Sueldos de Salas. De 
Quinta categoría a cuatro mil pese
tas anuales desde el dieciocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
uno al veintitrés de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.

Veinticuatro -mil setecientas veinti
dós pesetas con Veintiún céntimos.

Por no ser cabeza de partido ju
dicial no tiéne presupuesto de Admi
nistración de Justicia.

Total de 1-a primera parte.
Treinta y dos mil seiscientas seten

ta y una pese-tas con noventa y dos 
céntimos.

Por otra parte consisten en los gas
tos pe as: ornados «con motivo del pleito 
contencioso, a saber: a) Primera ins
tancia.

Procurador, doscientas tres pesetas 
Sesenta céntimos. 1

Defensa personal, doscientas cin
cuenta pesetas.

b) Segunda instancia.
Abogado Procurador. Mil novecien

tas veintidós pesetas con novenJtta y 
seis céntimos.

Total do la segunda parte.
Dos mil trescientas setenta y seis 

pesetas cincuenta y seis céntimos.
La suma de estas dos partes consti

tuye la indemnización total cifrada 
en treinta y cinco mil cuarenta y ocho 
peseras con ouarenJt'a y ocho cénti
mos.

Documentos números tres, cuatro, 
cinco, seis y siete. A  continuación, en 
siete párrafos numerados y separados, 
expone líos fundamentos de derecho 
que estime pertinentes, y termina con 
la súplica a la Sala de que teniendo

por presentada la demanda con los 
documentos reseñados y poder bastan
te que acredita su representación, asi 
como las copias simples pertinentes, 
se le tenga -por parte a nombre de 
don Julio Blanco López, Interventor 

I de Fondos del Ayuntamiento de Gi
jón, dando traslado de la misma a los 
demandados, librando carta-orden al 

i Juzgado de primera instancia de León 
¡ y de Béjar para que tenga lugar e.l 
| vmpilazamlehto de los que tienen do.
I míci'lio conocido y ordenando la pu- 
j  blioación de edictos en el BOLETIN 
i OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
! provincia de León, para el emplaza
miento de aquéllos cuyo domicilio y 
paradero se ignora: siguiendo la de
manda por los trámites establecidos 
en la Ley procesal civil para los inci
dentes y, tras el recibimiento a prue
ba que para en su día solicita, dic- 

i te sentencia condenando a los deman
dados mancomunada y solidariamente 
a pagar a su representado la canti
dad de treinta y cínico mil cuarenta y 
ocho pesetas con cuarenta y ocho cén
timos, intereses legales desde la fecha 
de la demanda y Ras costas de este 
juicio. Por primer otrosí pidió la ce
lebración de vista pública en el - mo
mento procesal oportuno. -Por segun
do otrosí interesó la devolución del 
poder presentado, y que se le entre
guen, para su cumplimiento y devo
lución, las cartas-órdenes que se in
dican en el suplico de su escrito de 
demanda. Con la anterior demanda, 
que está fechada en cinco de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos, se 
acompañaron, además de los docu
mentos que en principio han sido re-'' 
Racionados, las minutas a que se alu
de en el hecho tercero de dicha de
manda, que son los documentos seña
lados con los números cinco, seis y 
siete;

Resultando que por providencia de 
di-eciocho de marzo último, esma Sala 
tuvo por promovida de demanda de 
responsabilidad civil con arreglo a la 
Ley de cinco de abril de mil nove
cientos cuatro, en Ha que se tuvo por 
parte al Procurador señor Calvo Sal- 

1 oes en nombre del demandante, con
tra los demandados de que queda he
cha referencia, admitiéndose a trámi
te aquélla, que se ordenó sustanciar 
en forma, mandándose emplazar a los 
demandados para que, en término de 
doce días, comparecieran en autos y 
la contestasen, para lo que. se acor
dó librar las oportunas caí tas-órde
nes, acordándose así bien publicar los 
oportunos edictos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provin
cia de León, para el emplazamiento 
de los demandados en ignorado para
dero, con todo lo demás procedente;

Resultando que dentro del término

legal, se personó en autos y fué teni
do por parte el Procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez en nombre 
del Excmo. Ayuntamieto de León, de 
don Victoriano Vizoso Guijo, de don 
Enrique Pallarás Moliner, de don Ctí- 
santo Sáez de la Calzada, de don Bal
domcro Loba-:o Rodríguez, de don En
rique Barthe y Sánchez S erra, de 
don Francisco Pérez Fernández Cavo, 
de don Jc.té Casas Tac con, de don 
Agapilo Fernández Suáiez, de don Jo
sé López Robles, de don Agustín B. 
Alfageme y Alfágeme, de don José 
Fernández Diez De veso, y de don Mi
guel Alonso Gil; y en virtud de ha
ber transcurrido el término del em
plazamiento sin que comparecieran en 
autos, se d'ó por contestada la deman
da en cuanto a los demandados doña 
María Fanjul Alvarcz Santullano, co
mo viuda de don Enrique Galón Gon
zález, don Juan Antonio Alvares Co
que, don Miguel Carro Llamazares, 
don Fernando Moran Fernández, don 
Mariano Miaja Carnicero y don Vi
cente Vals Anglés, a los que se decla
ró en rebeldía, ordenando se enten
dieran, en cuanto a los mismos, las 
sucesivas actuaciones con los estrados 
del Tribunal;

Resultando que por el Procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, á 
nombre de don Victoriano Vizoso Gui, 
jo, don Enrique Pallares Moliner, don 
Cri'san to Sá-enz de la Calzada,, don 
Baldomcro Lobato Rodríguez, don En
rique Barthe y Sánchez Sierra, don 
Francisco Pérez Fernández Cavo, don 
José Casas Tascón. don Agapito Fer
nández Suárez, don José López Ro
bles, don Agustín B. Alfágeme y Al
íaseme, don José Fernández Diez De- 
vesa y don Miguel Alonso Gil, y acom
pañando certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de León, 
comprensiva del acuerdo de veintio
cho de mayo de mil novecientos trein
ta y uno por .el que convocó en con
curso. de conformidad, con la legisla
ción vigente, para proveer la plaza de 
Interventor de fondos municipales, 'ba
jo las bases que comprende, en nin
guna de lias cuales se habla de an
tigüedad, méritos ni forma de apre
ciarles ; otra del escrito de reposición 
presentado con fecha diecisiete de oc
tubre, por el recurrente señor Blanco, 
con motivo de la provisión del con
curso, detl siguiente tenor: «Que sien- 
de* concursante a Ha plaza de Inter
ventor de Fondos, vacante en ese 
Ayuntamiento, y habiendo, resuelto 
concurso por acuerdo de seis del ac
tual, notificado en el día de hoy, con 
manifiesta transgresión de los precep
tos legales y reglamentarios a que han 
de ajustarse tales concursos.—Solicita 
a esa Exorna, corporación tenga por 
interpuesto el presente recurso de re-
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posición contra el expresado acuerdo, 
que, corno tram ite previo al conten
cioso -adm :nisirativo, exige el articulo 
doscientos cincuenta y cinco del Es
tatuto Municipal», copia simple de una 
comunicación del Gobierno Civil de la 
provincia de fecha ocho de dicho oc
tubre, participando que la Dirección 
G eneral de Administración comunica 
que puede la Corporación municipal 
nombrar Interventor de sus Fondos 
municipales, por pertenecer iodos los 
solicitantes tal Cuerpo de Intervento
res; otras referentes al concurso de 
igual plaza en el año mil novecien
tos treinta y cinco, sobre extremes a 
que se alude en eü escrito de contes
tación, y finalmente. otra certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Gijón, expresiva del nom
bramiento die Interventor de dicTro 
Ayuntam iento desde el tiempo y con 
el sueldo y gratificación que se dice; 
exponiendo como hechos los siguien
tes; Primero. Que conforme en .esen
cia con el de este número del escrito 
de demanda, a*l que adicionan algu
nos extremos, y detalles que en él se 
omiten y juzgan de interés, que son 
los siguientes:

Que el Excmo. Ayuntam iento de 
León aprobó, en sesión de veintiocho 
de mayo de m il (novecientos treinta y 
uno, unas bases para la provisión de 
Ib  plaza de Interventor, que fueron 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del día dos de julio siguien
te y que no fueron reclam adas, en 
las cuales no se establecieron condi
ciones especiales de preferencia, ha
ciéndose únicamente referencia a la 
¡Legislación estatutaria piara la  esti
m ación de méritos. (La Dirección G e
neral de Adm inistración Local, por 
otra parte, publicó en la «Gaceta» de 
nueve de agosto y en e \  «Boletín O fi
cian) de diecisiete del mismo mes e \ 
anuncio y bases del concurso. La mis. 
m a (Dirección General dijo al Ayun
tam iento, por conducto del Gobierno 
C ivil, «que puede la  Corporación mu
nicipal nom brar Interventor de Fon
dos por pertenecer todos los solicitan
tes ai Cuerpo de Interventores», lo 
que se traduce y  quiere decir que po
día nombrar, en  función autonómica, 
a . cualquiera de ellos.

Que con los atesoramientos técnicos 
precisos y efl. favorable consejo, de és
tos y del Organism o superior; acerca 
de que la  Corporación podía autonó
m icam ente resolver e l concurso, lo  h i
zo en sesión extraordinaria de seis de 
octubre dél año m il novecientos trein
ta  y uno, nom brando al concursante 
en quien estim ó oonoumian m ayores 
m éritos y consideró m ás apto para el desem peño de la plaza, que ni era de 
6a localidad, n i estaba ligado por afectos

 o influencias con ninguno de los 
m i'n ibios de la Corporación.

Que con unanimidad, rara en estos 
casos todos votaron a.l designado, en 
una determinación justa y adoptada 
con la exclusiva mira de defender los 
derechos del Municipio, y que estima
ron perfectam ente legal, ya que con
tra ella ni el Secretario Letrado, ni 
ninguno de los Técnicos, se pronun
ciaron ni hicieron reserva o adverten
cia de su improcedencia, sino que, por 
el contrario, la aceptaron y alenta
ron, acatándola.

Que de tal suerte, plenos <je buena 
fe y creyendo del m ejor modo servir 
los imperativos de su función, llega
ron mis.mandamies a adoptar el acuer
do de seis de octubre de mil nove
cientos treinta y uno, contra el qi# 
entabló recurso contencioso - adminis
trativo el demandante, previo el de 
reposición, el cual, como no expresa
ba. ni la  infracción, cometida, ni el 
precepto legal vulnerado, ni. la fuente 
de! agravio para el recurrente, fué 
desestimado.

Que en el recurso contencioso ni fué 
parte coadyuvante, ni intervino el 
Ayuntam iento velando por la subsis
tencia de su acuerdo, la que fué de
fendida por el Ministerio Fiscal, sin 
duda por entender que era lícito y 
perfectam ente Legal,, por cuanto die 
apreciar lo contrario, se hubiera abs
tenido de hacerlo allanándose a la 
demanda, para lo que ^tenía soberana 
facultad.

Contra la sentencia de instancia 
que le anuló y fué dictada en veinti
séis de julio del año m il novecientos 
treinta y dos. interpuso recurso de 
apelación el favorecido con la desig
nación y coadyuvante, a l que se ad
hirieron ol Fiscal y él recurrente, 
apartándose más tarde, en catorce de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco, efl Fiscal, y por ende el coad
yuvante, cuya acción es reflejo de la 
del primero, y manteniéndose el re
curso solamente por el hoy dem an
dante, quien con ello dio ocasión a 
que se tardase en ventilar cerca de 
diez años, toda vez que hasta el die
ciséis die abril del año mi'l novecien
tos cuarenta, y uno no se pronunció 
la  sentencia del Tribunal Supremo, de 
la cuan nos Interesa destacar su par
te diapositiva y sus Considerandos, 
que ni razonan ni contienen pronun
ciamientos sobre abono de sueldos de
jados de percibir, al recurrente enton
ces y hoy aritor en este procedimien
to, cuyo m ejor derecho a ocupar la  
pltoza se desdara en ella.

Que todo lo. relacionado consta en 
¡ la s ' certificaciones que acompañan, co.
: mo documentos números uno y dos. y 
’ en las presentadas de contrario con

los números uno y dos también, siem
pre que estén conformes con sus ori
ginales. Y en la copia simple número 
tres, por esvar el original en autos.

Segundo. Que omite el actor, en su 
escrito, un hecho que, como le esti
mamos de interés, siguiendo el orden 
cronológico de los acaecidos, le form u
lan como nuevo. A saber: Pendiente 
el recurso de apelación a que se alu- • 
de en el hecho anterior, quedó de nue
vo vacante la plaza -de Interventor del 
Ayun.;amiento de León, por renuncia 
del designado en el acuerdo recurri
do. Se anunció la vacante y el con
curso para su provisión, y el señor 
Blanco López, demandante, reclamó a 
la Dirección General de Adm inistra
ción 1.0cal cent.va tales anuncios, la 
cual, previo informe solicitado por su 
oficio de veintinueve de marzo del año 
mil novecientos treinta y cinco (do
cumento número iros), desestimó la 
reclamación y anunció, por Orden del 
Ministerio de la Gobernación, la  va
cante — Orden publicada en la «Gace
ta» del día veintinueve de mayo, sien
do su fecha de! veinticinco anterior, 
y reproducida en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número ciento veinti
nueve, del día seis de junio siguien
te— , siendo cubierta conforme a las 
normas contenidas en la expresada 
disposición.

Que lejos de 'impugnar el reclam an
te señor Blanco López la denegato
ria resolución de la Dirección G ene. 
ía l y la Orden m inisterial aludida, 
consintió y acató sus pronunciamien
tos, y con renuncia evidente <̂ e las 
consecuencias del recurso pendiente, 
optó como un concursante más a la 
plaza, lomando parie en el concurso, 
como aspirante número veintitrés. Que 
la veracidad de lo expresado se dedu
ce die los documentos que aportan con 
los números cuatro y cinco.

Tercero. Que también es hecho nue
vo e l ' que pasan a  relacionar, silen
ciado por el actor, pesie a su gran  
transcendencia en la litis. Que en tre
ce de octubre de m il novecientos cua
renta y  uno se dio traslado al Ayun
tamiento de la  sentencia del Tribu
nal Supremo. Es de suponer que, si no 
antes, al menos en la  misma fecha, le 
fué oficialmente notificada al deman
dante.. No obstante la declaración fa
vorable al mismo de su derecho a 
ocupar la plaza, éste no ha pedido 
hasta la fecha su ejecución. Ha sano la  propia iniciativa municipal la  m o
tora de lia ejecución, y en ta l trám i
te, por acuerdo adoptado en sesión  
de diecisiete de marzo último, nombró al señor Blanco López Interven
tor de Fondos municipales, trasladán
dolo al interesado dicha resolución pa
ra teñes los efectos, y especialmente
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para que tomase posesión de la plaza, 
legrando con ello la efectividad del 
derecho declarado a su favor. Que fue 
enviada al Ayuntamiento de Gijón. 
donde el interesado sirve en la actua
lidad ia plaza de Inter ventor, el ofi
cio duplicado d¿ notificación con focha 
ve hitar es de marzo, registrado de sa
lida cor. el número novecientos trein
ta y das. Pasado tiempo sin recibirse 
el duplicado, se reiteró en siete de 
abril siguiente con nuevo oficio, regis
trado bajo el número mil sesenta y 
cinco; y como a pesar de este recor
datorio tampoco se devolviese a su 
procedencia el duplicado de la noti
ficación. se repitió por -tercera vez en 
veintitrés de abril, número de regis
tro mil doscientos sesenta y uno. De 
es:os últimos se ha dado por enterada 
3a Alcaldía de Gijón. y parece ser 
que, ail fin, va- a la constan
cia de que la notificación ha sido he
cha.

Que se advierte en esta narración 
verídica la resisUncía que opone el 
señor Blanco para darse por notifi
cado del logro, de sus aspira domes en 
e»l recurso contencioso - administrativo 
que sosruvo y de la efectividad de 
su derecho. Con subterfugios y dila
ciones pretende prolongar el plazo de 
toma de posesión, para que no pueda 
aparecer en este pleito como renun
ciante a la plaza, y- por ende a to
dos los deitchas dimanantes del pro
nunciamiento obtenido en el recurso, 
al no posesionarse de la misma.

Que si llega a producirse este hecho 
nuevo de influencia en eü litigio ha de 
traerse constancia a los auto:', en el 
momento 6n que se produzca, a cuyos 
efectos lo anuncian pana, que el recto 
Tribunal, en cualquier trámite o pe
ríodo del procedimiento las admita la 
constatación del*mismo, si se produ
ce. Acreditan los extremos cite hecho 
referidos los documentos aportados 
bajo los números seis y siete. Que 
niegan exactitud ai contenido del he
cho segundo del escrito de demanda, 
tanto en lo que se refiere a las apre
ciaciones de derecho ‘que explana al 
apreciar el concepto de daños y su 
responsabilidad, como a las de hecho, 
cuando afirma que en su recurso de 
reposición se hacían constar los pre
ceptos legales infringidos, lo que no 
es exacto, y lo demuestra el documen
to aportado con el número tres.

Que J. demandante don Julio BEan- 
oo López fué nombrado con el carác
ter de interino para la plaza de In
terventor dei Ayuntamiento de Gijón, 
posesionándole en veintitrés de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
¡siete. En quince de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno fué nombra
do ^n propiedad; es decir, que lleva 
desempeñando dicha plaza sin inte

rrupción desde la primera fecha has
ta este momento y suponen que _cn 
su desempeño continuará.

Que tiene tal cargo de asignación, 
a partir del año mil novecientas cua- 
re-nla y uno, diecisiete mil quinientas 
pesetas; anteriormente, el año mil no_ 
vec.entes treinta- y ocho, nueve mil; 
los años treinta y nueve y cuarenta, 
ornee m il; y todos, además, una asig
nación del presupuesto carcelario de 
setecientas cincuenta pesetas. Así re
sulta de copia simplg. de certificación 
que acompañan como documento nú
mero ocho. Que rechazan la veraci
dad del hecho tercero del escrito ad
verso, tanto en lo que se refiere a la 
conceptuación de daños y perjuicios 
resarcibles (concepto jurídico que re
batiremos en lugar adecuado fi como 
en e1 extremo relativo a su determi
nación numérica. Que si el Ayunta
miento y sus miembros, sus poderdan
tes, hubieran designado en seis de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
uno al Hetor para la- Intervención de 
Fondos de león, éste, desde dr.cha fe
cha hasta que va a posesionarse de la 
plaza por la declaración de su mejor 
derecho reí izada por el Supremo (su
poniendo que la, pese:ion Se lleve a 
cabo el día último del mes corriente, 
hubiese percibido per sueldos y emolu
mentos de que está dotada, ciento dos 
mil ochocientas treinta y cuatro pe- 
setas trece céntimos. Que su no desig
nación, no debida a infracción de pre
cepto legal, sino a un criterio de in
terpretación di ‘.'tinto al que han man
tenido posteriormente ;os Tribunales, 
le ha permitido y dado ocasión irara 
percibir en el espacio de tiempo que 
debido a tal acuerdo no ha ocupado 
la plaza de León, pero sí caí ol:ros Mu
nicipio?, la suma total de ochenta y 
cuatro mil sesenta y siete pesetas 
nueve céntimos. Que la diferencia has
ta ella. pxP,r€S;ado, sería de diec:oclt0 
mil setecientas sesenta y siete pese
tas cuatro céntimos, sensiblemente in
ferior a la de vtreinta y dos mil seis
cientos setenta y una pesetas noventa 
y dos céntimos, que es la suma por él 
señalada por este concepto. Que con 
crasísimo errar y criterio forjado a la 
medida de sus conveniencias, desliga 
y paraliza las supuestas consecuen
cias del acuerdo generador de esta li
tis en ei momento o instante que 
aprecia acaban los perjuicios, esto 
es, las contra^ al tiempo que ocupó 
la plaza de Salas con dotación infe
rior a la de León. Pero desde el pun
to y hora que con la ausencia de este 
punto, puede y pasa a servir, prime. 
ro#interina y después en propiedad, la 
plaza de Gijón, supe ido tada a !a de 
León, paraliza el cómputo y estima 
cesaron las derivaciones del acto ad
ministrativo impugnado. \ Donosa

apreciación! Las consecuencias de un 
kcto so miden por toda la extensión 
de la situación creada por el mismo. 
No es lícito dividir los efectos para 
aceptar los beneficiosos y rechazar los 
adversos. • Las consecuencias del no 
nombramiento están latentes hasta 
que revocado el acuerdo se establece 
el Oquiiibrio con la efectividad del de
recho que c.e desconoció. En tal sen
tido, la única estimación posible es 
la por ellos deierminada. Que ¡;i cuen
ta do de menos percibido- en Salas, ha 
de computar también lo de más ob
tenido en Gijón. Que si se prescinde 
de un concepto, séales permitido pres
cindir de otro, y si se limitan o ex
tienden las consecuencias del acto a 
un período o lap'o de tiempo determi
nado, lo que no rechazan, no se les 
niegue que las contraen a unos años 
más. el beneficio obtenido por el ac
tor con.no haber sido nombrado para 
León inmenso, po,r haber tenido 
ocasión de ocupar una plaza mejor o 
mucho más dotada.

Que no cabe duda que a ella pudo 
optar estando en León, aun cuando 
con seguridad quepa afirmar que en 
tal supuerío no hubiera dejado la 
propiedad de aqué.a para ir a una 
interinidad, desempeño al que sin 
duda debió la dación en propiedad; 
pero si tal se arguyera, no sA podría 
rechazar su aserto de que el no ser 
nombrado para León no fué causa fa
tal de que estuviese ci actor en Sa
las. de donde pudo salir de-de el año 
mil novecientos treinta y uno, como 
salió en mil novecientos treinta y 
siete.

En una palabra, que si la estancia 
en un lado o en otro es consecuencia 
o derivación del acuerdo municipal 
adoptado por sus mandantes y otros 
en seis de octubre del año ipil nove
cientos treinta y uno. Que,por otra 
partp sus electos quedaron desvaneci
dos con la sentencia del Tribunal de 
instancia de veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y dos, que le revo
có, y que $i no adquirió firmeza, dila- 
-tando e,l procedimiento hasta nueve 
años más tarde, fué, no por iniciati
va municipal, sino por decisión y ac" 
tos del demandante. Que niegan en 
definitiva la existencia de daños, su 
cuantía que rechazan*, ^n el supuesto 
negado de que existieran,, tanto por 
lo que se refiere k  s fe Idos no percibi
dos como a gastos de los recursos; y 
destacan el hecho cierto del beneficio 
obtenido por el actor, que confirmará 
su renuncia al cargo en el Ayuntamien
to le León, para, el que ha sido nom
brado para efectividad del derecho de
clarado ¿n. la sentencia del Tribunal 
Supremo. Qu^ rechazan todos cuan
tas hechos se opongan a los que de
jan fijados y señalan a tos efectos do
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prueba los archivos y oficinas del 
Ayuntamiento dg León, del de Gijón, 
de la Dirección G eneral de Adminis
tración Local y La Secretaria de i T r i
bunal Provincial de lo Contencioso- 
Adrrfinistrativo de León y los origina
les de ate11110*» documentos que apor
tan  por copia simple, aperlados a 
este -pleito'por el demandado A yunta
miento León con su escrito de con
testación á la demanda. A continua
ción, en nueve párrafo > numerados y 
separados, estableció lo s ‘ fundamentos 
de derecho que estimó de aplicación, 
terminando con la súplica a la Sala 
de que tenga por presentado este es
crito, documentos y copias prevenidas y Se sirva admitirles; por contestada 
en tiempo y form a la  demanda en 
nombre de sus m andantes que en el 
encabezamiento &e relaciona, y segui
dos los trám ites preceptivo5, dictfi en 
su diía sentencia estimando las ex- 
cepcione> y razones legales invocadas 
y absolviendo a  los contestantes de 
Xa misma, con expresa imposición de 
costas al dem andante don Julio B lan
co López. Por medio de otrosí, solicitó 
el -recibimiento de los autos a  prueba, 
par.a la comprobación de los extremos 
de hecho alegado-. El anterior escri
to f stá fechado en mayo de mil no
vecientos cuarénta y dos, sin que se 
exprese el día;

Resultando que i,a representación 
deíl Ayuntam iento de León, acompa
ñando justificante del .acuerdo de com
parecer en el pleito oponiéndose a 
esta demanda, varias certifioaciones 

.referentes a l concurso de igual plaza 
de Interventor en el año mil novecien
tos .treinta y cinco, de la que aparece 
concursante ea actor, así como el 
acuerdo de decisiete de marzo de mi! 
novecientos cuarenta y dos, en el que 
a fin de.íCUimplimentar lo mandado en 
la  sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo, se  nom bra en 
propiedad a  don Julio Blanco López 
pa-r̂ t el cargo de Interventor d e Fon
dos del Ayuntam ento de León,- así 
como la  comunicación original de ocho 
de octubre a  que all-ude la copia antes 
referida y  certificación sobre cargo y 
remuneración del actor en el Ayunta
miento de G ijón; exponiendo los si
guientes hechos:

Primero. Conformes, en lo sustan
cial, con el de este núm ero del €scri- 
to de demanda. "M al1 como por su la
conismo se silencian y omiten en él 
extremos o detalles que. juagan de in
terés, se ven precisado^ a  com pletarla 
adicionándole con La siguiente exposi
ción narrativa. Que contra el acuer
do m unicipal resolutorio del concurso. • 
adoptado por unanim idad en sesión 
extraordinaria del d ía 7 seis de octubre 
del año m il novecientos treinta y  uno 
.(después de advertida la  Corporación

 de que podía n om brar a  cualqu iera  de 
los con cu rsan tes por perten ecer todos 
al C uerpo de Interven tores, según ofi
cio del G obiern o C ivil tran scrib ien d o 
com unicación  de la D irección  G enera] 
de A dm inistración  Local, que aunque 
fechado dos d ías después, su con 1 m i 
do h ab ía  sido dado a conocer v erb al
m ente an tes de la  adopción del acu er
do, do-n Julio B lan co López interpuso 
recu rso con ten ciosc-a din i n istr a t i v o .

Que el .Ayuntamiento ni se mostró 
parte coadyuvante en él ni tuvo in
tervención alguna. La discusión se 
concretó entre el recurrente y hoy de
m andante señor Blanco, el Fiscal de 
la jurislicción contencioso-admihistra. 
tiva, que al defender, abogar y m an
tener la validez del acuerdo m uni
cipal, oponiéndose a la demanda, 
vino a declarar im plícitam ente su 
estimación de qu-e el acuerdo era 
legal, justo y válido, por cuanto de 
no ser así se hubiera allanado, usan
do de la am plia facultad, que para 
ello tenía otorgada por la Ley, y el 
favorecido con el nombramiento, que 
se mostró parte e.n los autos para co
adyuvar en ellos a la Administración. 
Que en veintiséis de ju lio  de mil no
vecientos treinta y dos el Tribunal 
Provincial dictó su 'sentencia por la 
que, m anteniendo un criterio ¿e inter
pretación de normas rectoras del con
curso distinito a l sustentado por el 
Ayuntam iento y el Fiscal, anuló el 
acuerdo recurrido resolutorio del con
cluso. No obstante su dispar criterio, 
el Tribuna! de instancia no advirtió 111 
.encontró en la determ inación m unici
pal que revocó ni un ápice de m ala 
fe, ni torcida intención, ni culposa te
meridad, y asi lo expiesó c ií su últi- 
timo considerando al declarar que río 
existían motivos pára una imposición 
de costas, que hubiera sido justa san 
ción de haber estimado que el acto 
adm inistrativo se hallaba influenciado 
por alguno de aquellos elementos in
tencionales perniciosos. Que con inhi
bición absoluta del Ayuntam iento se 
enviaron los autos a-1 Tribunal Supre
mo en virtud ¿e  recurso de apelación 
interpuesto contra la  sentencia del 
T ribun al.de  instancia por el nombra
do y coadyuvante, a cuya apelación, 
admitida en ambos efectos, se adhirie
ron ed Fiscal y el recurrente. Mías por 
haber desistido el Fiscal en catorce de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco, fueron devueltos los autos a 
su procedencia, 'rectificándose tal or
den de remisión por providencia de 
veintiuno de enero de mil novecien
tos treinta y seis, por la que el T ri
bunal Supremo les reclamó de nuevo 
para continuar la tram itación del re 
curso por estar personado en él el 
coadyuvante y el recurrente señor 
Blanco, que se había adherido, com o/

queda ya dicho, a la apelación. Que 
debido a tal c ircu n stan cia  de ser el 
c itad o  señor BT.neo apelan te (y no a 
la de serlo el coadyuvan te, ya  que 

I siendo la acción de este reflejo  de la 
' del F .scal, al a p artarse  esto déi recur- 
| so devenía en in eficaz), la tra m ita 

ción á<?.\ recurso contencioso en c u e s
tión, en vez de quedar resuelto en el 
uño m il n ovecientos trein ta  y cinco, 
tuvo que sop ortar el re ta id o  con si
guiente al paréntesis que abrió la C ru 
zad a  N acion al, p a ra  ser rosu-rUo seis 
años m ás tarde y casi al cum plirse ios 
diez cte su iniciación. Q ue todo lo re
lacionado con sta  en el texto de las 
sen ten cias que, por copia, aportó la 
p arte  dem an d an te, dejan d o señ alado 
a los e fectos con siguien tes el a rch ivo  
de la A u d ien cia  Provin cia l de León, 
donde los origin ales se en cuen tran .

Segundo. Sin correspondiente en el 
escrito de demanda , y por seguir un or
den cronológico, colocamos «en esto Lu
gar el siguiente: Que pendiente el re
curso de apelación en e) pleito con
tencioso repetida mente aludido, quedó 
vacante la plaza do Interventor de 
fondos del Exorno. Ayuntam iento de 
León por renuncia del que la desem 
peñaba, don Castor Gómez, agraciado 
en el anterior concurso y coadyuvante 
en el pleito. En sesión de seis de fe
brero del año.m il novecientos treinta 
y cinco le fué aceptada la renuncia. 
Que seguidamente el Ayuntam iento 
procedió a anunciar la vacante y el 
concurso para su provisión. Reclam ó 
contra tal determ inación el hoy de
m andante don Julio Blanco a la Di
rección G eneral de Administración 
Local, que ¿esestimó su reclamación, 
anunciando por Orden de veinticinco 
de m ayo de mil novecientos treinta y 
cinco, publicada en la «Gaceta» del 
día Veintinueve siguiente, la vacante 
y concurso para provecí' la plaza (Or
den reproducida en el «Boletín. O fi
cial!» de la provincia de León núme
ro ciento veintinueve, correspondiente 
al día seis de juhio siguiente).

Que lejos de impugnar el señor 
B lanco dicha Orden m inisterial, la 
prestó el más sumiso acatamiento, por 
cuanto, como uno más, optó a este se
gundo concurso, figurando con ei nú
mero veintitrés del conjunto de aspi
rantes, no siendo favorecido tampoco 
con la  dación de la plaza, con cuya 
relegación se.aquietó, toda vez que, si 
bien ínsito reposición, no entabló, sin 
embargo, recurso contencioso, por lo 
cual el acuerdo del Ayuntam iento re
solutorio del concurso de 'diecinueve 
de julio ¿e  mil novecientos treinta y 
cinco, nombrando al concursante don 
Juan Beneyto, quedó firme y consen
tido por el repetido señor Blanco. Que 
prueban la exactitud de los asertos 
contenidos en este apartado los docu-
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mentes que acompañan con los números tres, cuatro y cincot y designamos los archivos de ja Dirección General de Administración Local y del Ayuntamiento a los efectos consiguientes.
Tercero. Sin correlativo también en el escrito de la parte adversa, formulan este hecho nuevo por qstimar notoria' su - influencia en la litis. Es el .siguiente: Que trasladada por el Tribunal Provincial de lo Centoneioso- admilustrativo de León al excelentísimo Ayuntamiento la sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso del 'Tribunal Supremo dictada en dieciséis de abril del pasado año, declarando la preferencia del señor Blanco a ser nombrado para el cargo de interventor a virtud de¡ concurso que motivó el pleito,-y no obstante estar dicha plaza provista en propiedad por consentimiento, con tácita renuncia de sus derechos, del favorecido señor Blanco, lo cua: imposibilitaba o, al menos, estorbaba el cumplimiento de dicha ejecutoria, el Ayuntamiento se ha decidido a darle exacto cumplimiento. A tal efecto, en sesión celebrada el diecú&iete de marzo último, acordó, entre potros extremos, «nombrar en propiedad a don Julio Blanco López para €1 cargo de Interventor de Fondos de este Ayuntamiento». Que tai designación le fué comunicada por oficio duplicado del día veintitrés siguiente, registrado de salida con el número novecientos treinta y dos.
Que como pasara mucho tiempo sin recibir el duplicado de la notificación, se reiteró a la Alcaldía de Gijón, por oficio registrado con di número mil sesenta y cinco, fecha siete de abril, el ruego ¿e su devolución. Y como, a pesar de este recordatorio, tampoco se llevase a término la notificación, hubo de repetirse por tercera vez por oficio registrado con el número mil doscientos sesenta y uno de salida en veintitrés de abril. Del cual se ha dado por enterada la Alcaldía de Gijón, en cuyo Municipio presta el señor Blanco sus servicios en función de Interventor en propiedad, si bien, con subterfugios y evasivas, pretende dilatar la notificación del acuerdo, y por descontado ,1o dan que a ruego del interesado. Que su conducta pone de manifiesto que no le interesa obtener la efectividad del derecho que le reconoce la sentencia a ocupar la plaza en el Ayuntamiento de León. Ha dejado pasar casi un año sin instar la ejecución de sentencia que le favorecía. Y cuando el Ayuntamiento se decide a darle ejecución rehúsa con evasivas y facilidades que le prestan sus compañeros del Municipio de Gijón el darse por enterado. Razón de esta poco recta conducta: una. Esta: sólo

pretende obtener de sentencia el beneficio económico que en su. demanda reclama. Ya consciente de su improcedencia, está seguro de que si pudieran aportar, al comestar a ella, ¡a prueba convincente de que renunció a los derechos que la sentencia le confiere al dejar pasar el plazo posesorio sin ocupar la plaza, ante tal renuncia, con todas sus consecuencias en todos los aspectos, su demanda se trocaría de improcedente y temeraria* en abusiva e inusitada, y por ¿lo su obstinación en no diarse por notificado para ver si cuando transcurra el plazo posesorio, ya esta litis está decidida, a fin de que a ella no se aporte probanza de la renuncia a los derechos y beneficios que le otorga la sen. tencía. Que mas como tal supuesto no puede darse, aun cuando se vean ahora privados, por razón del tiempo, de alegar y justificar este extremo de hecho, básico, anuncian que, en periodo probatorio, o cuando este hecho futuro tenga realidad, llevarán a los autos probanzas que lo acrediten, que, como relativas a un hecho nuevo, han de serles admitidas. (Acrediten extremos de este hecho. Documentos números seis y siete.)
Cuarto. Que rechazamos, por inexacto, el contenido del hecho segundo de la demanda, salvo el extremo relativo a quu fué pnaentado por el señor Blanco recurso de reposición. 

Todo lo demás, que rechazan, son apreciaciones y consideraciones sobre conceptos más" de derecho que de hecho, que se rebatirán en lugar ade^ cua do.Quinto. Que don Julio Blanco López tomó posesión de la plaza de Interventor del Ayuntamiento de Gijón, para la que fué nombrado con carácter Interino, en veintitrés de diciembre <̂ e mil novecientos treinta y siete; pasó a desempñarla en propiedad, sin ninguna interrupción, el día quince de octubre de mil novecientos cuarenta y uno. Que dicha plaza ¡estuvo dotada el año mil novecientos treinta y ocho con nueve mil pesetas ; los años mil novecientos treinta y nueve y mi¡l novecientos cuarenta, con once mil pesetas; el año mil novecientos cuarenta y uno y siguientes, con iSeC'isiete miH quinientas pesetas; v todos ellos, con una dotación del Presupuesto Carcelario de setecientas cincuenta pesetas Así resulta de la certificación que acompañan como documento húmero ocho.Sex|o. Que no admiten y rechazan ¡la exactitud del contenido del hecho tercero del escrito de demanda, tanto por lo que réspecta a la con! ceptuación errónea de daños y perjuicios cuanto a su liquidación o determinación numérica. Se reservamel

mostrar la inexactitud de lo primero para él capítulo en el que desarrollen los fundamentos jurídicos dentro de los que encaja aquel concepto; y se limitan a demostrar cómo las circunstancias de hecho acusan el error aritmético padecido por el actor al se» fiaUar la cuantía del hipotético menoscabo queden su patrimonio dice habérsele producido como consecuencia del acuerdo municipal de # seis de octubre de mií novecientos treinta y uno.
Que si el Ayuntamiento de León, con una interpretación de las normas rectoras del concurso celebrado el año mil novecientos treinta ¡y uno idéntica' a la mantenida posteriormente por él Tribunal Provincial de lo Coa- tencioso-adiministrativo y por el Su. premo, hubiera designado, al resolverle, a'l demandante señor Blanco López para ocupar La p-laza desde aque- , lia fecha hasta la actual, en que la va a ocupar por el mejor derecho declarado a su favor en le sentencia a cuya ejecución ha procedido el Ayuntamiento, dicho demandante hubiera percibido: Sueldos desde eldieciocho de octubre del año mil novecientos treinta y uno hasta final del año. mil novecientos • treinta y tres, a razón de siete mil pesetas anual es, dotación de la plaza, quince mil cuatrocientas treinta y ocho pesetas ochenta y dos céntimos; años mil novecientos treinta y cuatro a mil novecientos cuarenta y uno inclusive, a razón de la asignación de nueve mil pesetas, setenta y dos mil pesetas;1 cinco meses del año mil novecientos cuarenta y dios, tres mil setecientas./ cincuenta pesetas; asignación pór carcelarios correspondiente al-período dieciocho de octubre de nri'l novecientos treinta y uno a mil novecientos treinta y siete, inclusive, seis • mil ciento ochenta pesetas con treinta y un céntimos; por el mismo concepto años treinta y ocho ,y treinta y nueve, dos mil pesetas; Idem año .mil novecientos cuarenlba-, mil trescientas cuarenta, pesetas; ídem año mil novecientos cuarenta y uno, mil quinientas pesetas;. ídem cinco meses año mil novecientos cuarenta y dos, seiscientas *'ve inticin c q pesetas. Total, cienr.o dos mil ochocientas treinta y cuatro pesetas trece céntimos.
Que consecuencia de no haber sido nombrado ha sido 'la percepción por parte de dicho interesado en este lapso de tiempo, cuyo final se calcula partiendo del improbable supuesto de queden primero de junio tome pose- siónxde la plaza de León, de los guel- - dos o emolumentos siguientes: del Ayuntamiento de Salas, desde el d ie-/ oiocho de octubre del año ipil nove-' cient'o» treinta y <umo h&et% ¿1 vei&tí»



P á g i n a  3 2 8 2  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

tré s  de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y siete, a  razón de cuatro  mil 
pesetas anuales, veinticuatro mil se
tecientas veintidós pesetas seten ta  
céntim os; del A yuntam iento de Gijón, 
desde el veintitrés de diciembre del 
año  m il novecientos tre in ta  y sieíé 
•hasta ñna l del mismo, d e scan ta s  cua
re n ta  pesetas tre in ta y nueve cén ti
mos; ídem  año mil novecientos tre in
ta  y ocho y asignación carcelarios, 
nueve mil setecientas cincuenta pese
ta s ; ídem años irnl novecientos tre in ta  
y nueve y mil novecientos cuaren ta , 
idean, idem, veintitrés mil quinientas 
pesetas; ídem año mil novecientos cua
re n ta  y uno, ídem, ídem, dieciocho mi] 
doscientas c incuenta p e se ta s ; cinco 
meses año m il novecientos cuaren ta  y 
dos, ídem  ídem, siete mil seiscientas 
cuatro  pesetas; Total, ochenta y .cua- 

• tro  m il sesen ta  y siete pesetas nueve 
céntimos. D iferencia, dieciocho mil se
tecien tas sesen ta  y sie.te pesetas cua- 

, tro  céntimos. Que d iñere  sensible
m ente esta  diferencia de la  señalada 
por el actor* en su apartado  correla
tivo, siendo ello debido a  que esté ins
pirado  por el m ás rabioso utilitarism o, 
sólo quiére ver lo que estim a conse
cuencia adversa de no haber sido nom 
brado, ei  decir, su estancia en él 
A sen tam ien to  de Salas con un  sueldo 
in ferio r al asignado a  la  plaza en el 
dé León; pero, en  cambio, no consi
dera  como o tra  consecuencia de aque
lla  preterición la  de haber llegado a 
ocupar la  plaza en  el A yuntam iento 
de G ijón, superdotada a la de León. 
Que si la  estancia  en Salas la  con
sidera  como efecto de la  causa de no 
hab er sido nom brado, la  de G ijón, 
aunque bajo gu punto de v ista le per
judique, tiene que adm itir y estim ar 
que lo es tam bién.

Y no cabe  rechazar esta  hipótesis 
•aduciendo que la  plaza de G ijón igual 
la  pudo lograr estando ocupando la 
de León.. Ello es cierto, salvo el pe
ríodo de interinidad-, que es de pre
sum ir no le hubiera  desem peñado, por 
no  se r lógico que renunciase a  una- 
plaza en  propiedad p a ra  ir a, desem
p eñ ar o tra  con el ca rác te r de in te 
rino. Que más, s¿ eU° es poúble y ta l 
a rm a  se esgrimiese de contrario , ha  

. de tenerse  en cuen ta  que sriendo ella 
de dos filos argum ento  se vuelve y 
nos perm ite, con perfec ta  lógica, y r a 
zón, sostener que si su' estancia  en 
León le perm itía  elevars^ de categoría, 
yendo a  G ijón, siu estancia  eh Salas, 
no e ra  obstáculo ná óbice, sino por el 
contrario , acócate, p a ra  concursar y 
•obtener u n a  In tervención de  catego- 

; ría  superior en  el largo espacio de 
•tiempo transcurrido  desde octubre del 
-año m il novecientos tre in ta  y -tino  a 
-ju lio  de m il novecientos tre in ta  y s€^>

para  lo cual ten ía  ap titud  reconocida 
por la resultancia de su recurso.

Que ello pone de m anifiesto que el 
hecho de la denegación del nom bra
m iento del actor para  la Intervención 
de León esté desconectado y no guar
da cohesión o enlace con el de su 
perm anencia en Salas y su arribada 
a G ijón. Son independientes, como in
fluenciados estos últim os por la vo
lup tad  y decúión del agente, con ab
solu ta y to ta l independencia de la, re
su ltancia  del primero.

Que por o tra  pa rte  concurren una 
serie de factores que desligan y sepa
ra n  absolutam ente las consecuencias 
dei acuerdo m unicipal de seis de octu
bre de mil novecientos tre in ta  y uno 
con las derivaciones que ¿e pretenden 
achacarle. Sus efectos pudieron tener 
alcance en relación con el A yunta
m iento h a s ta  la fecha de veintiséis 
de julio  de mil novecientos tre in ta  y 
dos, en  que el T ribunal Provincial de 
lo Contencioso le anuló  y revocó. De 
ahí p a ra  adelan te , el A yuntam iento 
n inguna intervención tuvq, siendo im
putable la excesiva prolongación del 
prócedimiento a<i dem andante, a  cuya 
sola determ inación se debe el que 
haya durado diez años. Su aca tam ien 
to a  la  Orden M inisterial que ordenó 
al . A yuntam iento ab riera  concurso 
para  la  provisión de la  p laza en el 

. año mil novecientos tre in ta  y cinco 
y su partcipación en  el mismo, impli
can tan  evidente renuncia p o r-p a rte  

| del actor & todas las derivaciones del 
; acto que se señala como m an an tia l de 
' responsabilidades, que si a lguna  exis

tiere quedaría  cortada  a p a rtir  de ta l 
mom ento:

Que n iegan  por consiguiente que la 
determ inación m unicipal de seis de 
octubre de m q  novecientos tre in ta  y 
uno, haya  producido daños o m enos
cabos ál dem andante; y afirmamos, 
de contrario , como hecho inconcuso, 
que se tradu jo  p a ra  él en el beneficio 
incalculable de situarse p a ra  su larga 
vftla oficial en  un puesto como el de 
la  Intervención de G ijón, con dotación 
muy superior a  fti de León. Beneficio 
indudable y cierto  que h a  de ser con
fesado por el actor  a l renunciar a' su 
derecho a  ocupar la  plaza de León, 
que lo lía sido reconocido por ;e l,T ri
bunal Suprem o, y cuya renuncia lleva 
en sí ap are jad a  la  de todos los dere
chos anejos y dependientes de aquel.

Qué rechazan cuantos conceptos de 
hecho se opongan a los que quedan 
consignados y de jan  señalados* a los 
efectos probatorios consiguientes, los 
a^chiVos, y oficinas del T ribunal P ro
vincial de lo Contencioso-adm,ini-stda
tivo de León, el A yuntam iento del m is
mo % el de Gijón. y el de la Dirección 
G eneral de Adm inistración Local, ta n 
to p ara  la  probanza de los hechos ex

puestos como para la de algún otro 
nuevo que pueda producirse du ran te  
la tram itación  de esta litis. A conti
nuación, en doce párrafos num erados 
y separados, expuso los fundam entos 
de derecho que estimó de aplicación, 
y term inó suplicando a 1-a Sala que, 
teniendo por presentado el escrito, do- 
cum entos-v  copias prevenidas, se sir
viera adm itirlos; tener por contesta^ 
da la dem anda y, en su día. seguidos 
los trám ites pertinentes, d ic ta r sen
tencia por la que, acogiendo las ex
cepciones de fa lta  de acción, p lu s 'p e 
tición y dem ás razones jurídicas ale
gadas, se absolviera al A yuntam iento 
de León de la dem anda a la  que, en 
su nom bre y representación, deja  con
testada, con expresa imposición de cos
tas al actor, don Julio Blanco López. 
Por medio de o tíos solicitó el recibi
m iento de los autos a prueba p a ra  ju s
tificar los extrem os de hecho alega
dos. El an terio r escrito está fechado 
en mayo de mi.l novecientos cuaren ta  
y dos, sin que se exprese el día, te
niendo diligencia de presentación los 
dos escritos de contestación, de dieci
séis de dicho mes de mayo;

R esultando que. recibido el inciden
te a  prueba, se practicó la que, p ro
puesta y declarada pertinen te , obra 
unida en autos a los folios se ten ta  y 
nueve a ciento tres, ambos inclusive, 
de la que en  ]o esencial aparece, de 
la del actor, que, publicado, en tre  
otros, el nom bram iento de In terven
tor, como resultado del concurso a 
que se contrae la dem anda, en  la «Ga- 
ce/ta de M adrid» correspondiente al día 
diecisiete de octubre de mil novecien
tos tre in ta  y uno, se advierte que la 
publicación no convalida, los nom bra
m ientos si estuvieren hechos con in
fracción de alguna disposición regla
m entaria , que, ál hacer saber al de
m andan te  el nom bram iento de In te r
ventor de León, en cum plim iento de 
la sentencia del T ribunal Supremo, 
presentó un escrito  pidiendo que se re
ponga el acuerdo en el sentido que 
se declare la vacante y se dé conoci
m iento a  la  Dirección de A dm inistra
ción 'Local, conform e dispone el a r 
tículo veintidós, en  relación con el se
sen ta  y ocho, del R eglam ento de Fun
cionarios M unicipales; que cuando so
licitó tom ar p a rte  en  el concurso a 
que se hace referencia en  es^a reso
lución en el año mil novecientos tre in - 
a t  y cinco, form uló la salvedad de que 
no debía sa lir a concurso la  m encio
nada plaza por esta r pendiente de re
curso contencioso-adm inistrativo, por 
lo que m anifiesta la reserva de todo 
derecho que le corresponda al fa lla r
se ta l recurso, y el P rocurador de Ma
drid , señor Gullón, reconoce c ierta  la 
m inu ta  de gastos con la dem anda
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acom pañala, im porte de pesetas m il 
novecientas veintidós noventa y ' seis 
céntim os, y de la dei dem andado 
que, con el dictam en del Letrado 
asesor, se desestim en las pretensiones 
que form ula el señor B lanco con m o
tivo de habérsele hecho saber su nom 
bram iento  p a ra  el cargo de In terven
tor de León, apercibiéndole de tenérse
le por renun ciad o1 si de ja  tran scu rrir 
ei plazo posesorio sin posesionarse y 
previa notificación, por acuerdo del 
día prim ero de julio de mil novecien
tos cu aren ta  y dos, la  Comisión M u
nicipal Pe im anen  te del A yuntam iento 
de León tiene por renunciado a  don 
Julio  Blanco del cargo de In te rv en 
tor ele Fondas de dicho A yuntam iento;

R esultando que, finalizado el té rm i
no de los veinte dias común p a ra  pro
poner y p racticar, por el que se acor
dó el recibim iento a prueba por p ro
videncia de veintisiete de julio  del año 
últim o, se acordó un ir a  los au tos las 
pruebas practicadas, m andando  trae r  
aquéllos a la vista p a ra  sen tencia  con 
citación de las partes, solicitándose en 
tiempo, tan to  por el dem andante  co
mo por los dem andados, la  celebra
ción de vista pública, señalándose pa* 
ra  dicho acto la audiencia del quin
ce del ac tual, en Que ha  tenido ju
gar con asistencia del propio dem an
dan te , don Julio  B lanco López, y del 
L etrado señor T ejerina , que h a n  in
form ado por su orden en  apoyo de sus 
respectivas pretensiones, contenidas en 
las súplicas de los escritos de dem an
da y de contestación;

R esultando que en  la sustanciación 
de estos autos se h a n  observado las 
prescripciones legales;

Visto, siendo Ponente el M agistra
do don F iliberto A rrontes González;

Considerando que, conform e a lo dis
puesto en los artículos prim ero de la 
iMy y dos del R eglam ento correspon
d ien te  sobre responsabilidad de los 
funcionarios, de cinco de ab ril y vein
titré s  de septiem bre, respectivam ente, 
de mil novecientos cuatro , es preciso, 
p a ra  que ésta sea declarada, que el 
funcionario  a  quien se le im pu ta h a 
ya infringido un  precepto ¡egal expre
so, cuya observancia h aya  sido recla
m ada .por escrito; que haya  procedido 
con la culpa o negligencia a que alude 
el artículo m il novecientos dos del 
Código Civil en agravio de un derecho 
definido en disposición legal y que, 
como consecuencia, se haya  producido 
un  daño o perjuicio;

Considerando que (teniendo estable
cido la juirisprudiencija del Tribunal 
6i4prem» el que no es a esta jurisdic
ción ordinaria , sino a la A dm in istra
ción., a  le, que corresponde el d e te r
m in a r sí A  p recepto  legal expivso h a  
,sido o no infringido, sen tencia  de vein

tiocho de m arzo de mil novecientos 
tiv im a  y c in c o d e c la r a d a  en el caso 
•cié autos la ex tra  im itac ión  legft-1 por 
la sentencia  diel expresado T ribunal 
de dieciséis de abril de mil novecien
tos cu a ren ta  y uno, co nfirm atoria  de 
la  del T ribunal Provincial C onten, 
cíoso-adm inistrativo por i a que se re 
voca el acuerdo del A yuntam iento de 
León y se declaró ol p referen te  dere
cho del reclam ante a ocupar la plaza 
de In te rv en to r de Fondos del Ayun
tam iento  de León, queda en au to ri
dad  de cosa ju z g a d a 'la  concurrencia 
del prim er requisito an tes anotado, sin 
que a  desv irtuarla  quepa a legar la 
fa lta  de previa reclam ación de la  ob
servancia de dicho precepto por es
crito, porque si bien *vs cierto que en 
el que se interpuso, recurso de. repo
sición. medio adecuado a este efecto, 
no se señaló concretam onte precepto 
kg a l alguno, al fu n d a r la. pretensión 
en  el anismo deducida en haberse fa l
tado a l resolver el concurso a las ba
ses establecidas o fijadas en  la  con
vocatoria de mismo, en tre  los que se 
citaba expresam ente la O rden oe tres 
de agosto de m il novecientos t reinita 
y uno, no puede ofrecer duda alguna 
de que a  este precepto alud ía  el re 
clam ante, ya que e ra  el único que. 
con respecto al interesado podía serle 
aplicable en la discusión p la n tead a ;

C onsiderando que, acordado por el 
A yuntam iento de León el que se con
vocase concurso p a ra  proveer la p la
za de in te rv e n to r  de Fondos confor
m e a  la  legislación a la  sazón vigente 
y según las bases que ap rueban , en
tre  las que se f ija  la de que los con
cu rsan tes hayan  ingresado por opo
sición, sin  exigir justificación de mé
ritos  n i determ inair, por tan to , el or
den p a ra  apreciarlos, como le au to
rizaba el artículo doscientos cuaren
ta  y uno del E sta tu to  M unicipal y se
sen ta  y nueve en  relacóóif con el vein
ticinco d d  R eglam ento de Secretarios 
de Veintitrés de agosto de mil novecientos vein ticuatro , en tre  cuya legis
lación es de d estacar la  O rden de 
tres  de agosto de m,il novecientos 
tre in ta  y uno, por la  que se dispone 
sean de rigurosa observancia al h ace r
se los nom bram ientos de In te rven to 
res las norm as establecidas en la  de 
vein tiuno de. (julio an terio r, que de 
m odo necesario h a  de cum plirse, en 
tre  las que se cbnsigna la prefej-en^ 
cia den tro  de los funcionarios ingre
sados por oposición por la pre]ación 
de és ta  y den tro  de la  convocatoria 
por él m ayor n/úmero obtenido, que 
en  su ap a rtad o  noveno recoge la con
vocatoria publicada por la Dirección 
de la  AdmiInfiltración, es visto que al 
resolver el expresado A yuntam iento  e-1 
concurso convocado por e1 acuerdo 
qup Ja sentencia do' Trrbuna! Supre
m o revoca, por estim ar que no se

ajustó  a  las bases del mismo, procedió ccn  olvido de las m ás elem enta
les precauciones de diligencia y pre
visión de term inan tes de la cu lpa o 
negligencia regulada en el artículo 
m il novecientos dos del Código Civi, 
y lejos de ser debida la «infracción 
legal a e rro r o discrepancia de crite
rio a que alude la sentencia de sielte» 
de julio  de miil novecientos tre in ta  y 
tres, o a la valoración de unas y o tras  bases, como alegan los dem anda
dos, obedece al descuido de no a te n 
d e r al contenido de la referida d is
posición legal, de c la ra  y fácil com
prensión y de «rigurosa observancia, 
pues no cabe e rro r donde no hay n e 
cesidad de (formar juicio n i d ispari
d ad  de criterio  donde no hay té r
m inos de com paración, ya que no pue
de d-rcirse que las bases de la convo
ca to ria  fu eran  opuestas a i as ap ro
badas por el Ayuntam iento, sino m ás 
bien arm ónicas; y es de n o ta r  m ás 
es ta  fallía de celo cuando denuncia
da  la  infracción, se m antiene , no  obs
tan te . el obligado estudio del expe
d ien te  a  fin  de resolver razonadam en
te como requiere el artícu lo  p rim ero 
del R eglam ento de Procedim iento M u
nicipal de ve in titrés  d e  agoslio de m il 
novecientos v e in tic u a tro ;

C onsiderando que carece de fun da
m ento  la alegación de haber quedado 
exonerados lo s 'f irm an te s  del acuerdo 
a l hacerle  público la  A dm inistración, 
toda vez que, a  m ás de no ten e r fa 
cu ltad  p a ra  (revisar tal acuerdo, qu» 
en  la vía gubernativa causó estado, 
cuando lo dió a la publicidad advir
tió que la  publicación no lo conva
lida si estuviesen hechos con in frac
ción do a lg una disposición reglam en
ta ria , y no  puedo exculpar la  conduc
ta  culposa de los C oncejales votan tes 
del acuerdo el contenido de la com u
nicación que So dice recib ida de la  Di
rección de la  A dm inistración, porque 
a p a r te ' de que lo fué con posteriori
d ad  al acuerdo recaído, se lim ita  el 
G obierno Civil de i-a provincia a p a r
tic ip ar que, según com unica la  D irec
ción de  A dm inistración, puede nom 
b ra r  In te rv en to r por pertenecer todos 
los so licitan tes al Cuerpo de In te r 
ventores, y fo rm a ta n  desusada, ap a r
tándose de la co rrien te  de tran sm itir  
copia ín teg ra  de ¡lo dispuesto por la  
A dm inistración, no  podía ser ten ida 
en  cu en ta  por dichos Concejales* m ás 
que acep tán dola con u n a  l'igereaa no d iscu lp ab le ;

C onsiderando que es indudable el 
agravio inferido al dem andante  con la 
infracción del precepto anotado, pues
to  que con el acuerdo revocado^se le 
¿rivó de ocupar el puesto a que, con 
arreglo  a d icha disposición, y como le 
reconoció la sentencia revocatoria de 
dicho acuerdo, ten ía: y aun  sin negar 
que como solicitante solam ente tenia
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una expectativa de ^erecho desde el 
momento en que, por ser conculcado 
éste reclama, los efectos de la recla
mación, cuando es atendida, se con
traen, como dice el artículo doscientos 
sesenta 'y  uno del Estatuto Municipal, 
por último, a su interés particular;

Considerando que no es menester 
hacerse cargo de alegaciones por los 
opositores formuladas, amparadas en 
disposiciones legales que no tenían vi
gencia en la fecha en que se realizó 
el acto, cuyas consecuencias en el or
den civil se reclaman hoy, y en todo 
caso no podrí:.n producir el efecto que 
se pretende por falta- de justificación 
suficiente del supuesto de hecho en 
que descansan;

Considerando que la cuestión refe
rente a los daños y perjuicios causa
dos a que se refiere el articulo prime
ro de la Ley que se pretende aplicar, 
está sometida a la doctrina general 
reguladora /de la m ateria, a sober: que 
tenga justificación la existencia de un 
perjuicio y que, dada la causa pro
ductora, exista entre aquél y ésta la 
estrecha relación de efecto, requisitos 
que se estiman en el presente caso, 
puesto que, privado el demandante de 
ocupar el puesto a que tenía derecho 
por el acuerdo anulado, es manifiesto 
que, por consecuencia de éste, sufrió 
un detrimento en su patrimonio, eco
nómicamente valuadle en el doble 'a s 
pecto que señala, diferencia de sueldo 
entre .el que percibía y el que debió 
percibir de haber sido nombrado pa
ra el cargo a que tenía derecho y los 
gastos necesarios para hacer valer és
te en la cuantía que se fijará; .

Considerando que, si bien en el pri
mer aspecto se pretende sostener la 
improcedencia de este criterio, basán
dose en la reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, que, siguiendo la 
doctrina sentada * en sentencias de 
veintiséis de marzo de mil ochocientos 
noventa y dos y quinos de abril de 
mil novecientos cuatro, mantiene que 
como el sueldo del empleado es remu
neración del servicio que presta, cual
quiera que sea la causa que le impida 
prestarle, no es procedente abonar 
sueldo por servicios que no se hicieron 
más que en el caso expresamente de
terminado en el artículo doscientos 
trein ta  y ocho del Estatuto ^tunici- 
pal; no tiene aplicación al caso de au
tos la expresada doctrina, dictada pa
ra  los supuestos distintos de los casos 
resueltos, porque en el presente r}i se 
pretende n i se quiere otorgar el dere
cho al percibo de sueldos, cuestión ex
traña a la competencia de está Sala, 
sino ej, conceder el derecho a  la in
demnización de perjuicios, para cuya 
determinación se tiene como elemento 
el sueldo regulador del empleo;

Considerando que, vivo el derecho 
del actor a reclamar jos daños y per
juicios sufridos, ya que- ninguno de 
los actos realizados con posterioridad 
por la forma en que aparecen desarro
llados, supone renuncia a su percep. 
ción, procede determinar su cuantía, 
y no siendo justo ni la fijada por el 
actor ni la señalada por los demanda
dos, porque para determinarla parten 
de bases inaceptables—aquél, omitien
do sucesos y hechos que no deben de 
perjudicar a ;os últimos, y éstos, aten
diendo a circunstaAcias contingentes 
y variables que deben ser desechadas 
por improcedentes—, estima .la Sala 
que puede acercarse más a la reali
dad señalando el límite de cesación 
en el momento en que prudencialmen
te se supone que pudo ser ejecutado 
el acuerdo revocado, o sea el catorce 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco, en que, apartado el Fiscal 
del recurso de apelación, de no conti
nuar por la adhesión dej apelado pa
ra obtener un pronunciamiento no 
esencialmente preciso, se hubiera po
dido ejecutar la sentencia recurrida, 
hasta cuyo día, y con los mismos ele
mentos de justificación no impugna
dos, se fija, salvo error, en la canti
dad de veinte mil sesenta y cinco pe
setas noventa y cuatro céntimos, a la 
que procede agregar la de quinien
tas noventa y seis pesetas treinta y 
tres céntimos por costas de la minu
ta que en autos ha tenido justifica
ción y se estima abonable, de confor
midad a lo establecido en el presente 
fundamento y dispuesto en el artícu
lo doscientos cincuenta y uno del Re
glamento de Procedimiento contcncio- 
so-administrativo, y que por suponer 
un quebranto económico en ei patri
monio del actor, por consecuencia' del 
acto declarado lesivo, debe reintegrár
sele ;

Considerando Que si al amparo de 
lo dispuesto en el artículo doscientos 
nueve de la vigente Ley Municipal 
ha podido ¿er enm arcada esta deman
da, en cuanto al Ayumtamento de 
León se refiere, dentro de la Ley de 
cihco de abril de mil novecientos cua
tro, como en el aspecto sustantivo no 
puede retrotraerse la aplicación de 
aquella Ley a  la fecha del caso de au
tos, en que conforme a  i a legislación 
a la sazón vigente la  responsabilidad 
como la que en este procedimiento se 
exige de orden económico afecta tan 
solo a  los funcionarios como personas 
físicas, y siendo po.r o tra  parte exclu- 
yeaiite la declarada en contra de és
tos de la Entidad o Corporación a 
que pertenecían v como no fuera en 
el concepto de subsidiaria, en cuyo 
sentido tampoco aparece dirigida la 
reclamación, según lo estatuido en los 
artículo^ doscientos cincuenta y ocho

y do-cientos setenta y uno del Muni
cipal, procede absolver al Ayunta
miento en este procedimiento deman
dado;

Considerando que si bien la respon
sabilidad a que se refiere la Ley en la 
m ateria alcanza, artículo segundo, a 
los herederos del funcionario a quie
nes afecte, como quiera que no se ha 
acreditado que o.vrente psto carácter la 
viuda del demandado fallecido don En
rique Gatón, doña M aría Eugenia 
Fanjul Alvares Santulhvno, a cuñen 
con emplazamiento fue notificada la 
demanda, ni el que lo’ haya sido en 
tal cualidad de heredera, debe ser 
aquélla absueita de la misma;

Considerando que a falta de expre
sa disposición en el cumplimiento de 
las obligaciones se presumen de ca
rácter mancomunado, artículo mil 
ciento treinta y siete y mil ciento 
treinta y ocho del Código Civil;

Considerando que estando sujeta la 
petición de autos a una di:cutida li
quidación sobre la forma de apreciar 
los daños y perjuicios, aun siendo ad
mitida no procede €1 abono de. intere
ses por razón de demora sino desde 
e,j momento en que la sentencia que 
les fijó sea firme;

Considerando qué por disposición 
expresa de la Ley, artículo trece, toda 
sentenciia que ponga fin al juicio de 
responsabilidad contendrá pronuncia
miento sobre las costas, que siempre 
se impondrán al funcionario cuando 
se le declare responsable de lo: daños 
y perjuicios reclamados, sin que esta 
sanción pueda ser modificad-a por la 
absolución de otros demandados, ya 
que conjuntamente lo han sido y li
tigado bajo una misma dirección y 
una solución distinta sería contraria 
al espíritu de la norma aplicable; ,

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Fallamos que declarando haber fu
gar en parte & la demanda formulada 
por el Procurador don Luis Calvo Sal
ces, a nombre de don Julio Blanco Ló
pez, y estimando justificados los da
ños y perjuicios a éste irrogados con 
el acueado del Ayuntamiento dé León, 
de seig de octubre de mi’l novecientos 
treinta y uno, sobre nombramiento de 
Interventor de Fondos Mlunicipales de 
dicha Corporación, a la cantidad de 
veinte mil seiscientas sesenta y dos 
pesetas con veintisiete céntimos, deil3e- 
mos de condenar y condenamos a los 
demandados don Enrique Pallarás 
Moliner, don Crisanto Sáez de la Cal
zada, don Raldotmero Lobato Rodrí
guez. don Enriqu€ Barthe Sánchez 
Sierra, don Francisco Pérez Fernán
dez Cavo, don Agapdto Fernández 
Suárez. don José López Robles, don 
Agu tíu B. A.lfágeme Alfageme. don 
José Fernández Díéz, don Miguel



Anexo único.—Núm. 259 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 8 5

Alonso Gil, don Victoriano Vizoso 
Guijo, don Juan Antonio Alvarez Co- ' 

v que, don Miguel Carro Llamazares, 
don Fernando Morán Fernández, don ¡ 
Mariano Miaja Carnicero, don José , 
Casas Tabeen y don Vicente Vals An- 
gles, a que corno Concejales que vo
taron el referido acuerdo, cada uno ' 
de ellos pa/gu-e al actor la decimocta
va parte de la expresada cantidad con 
el interés legal de la mema a partir 

^de la fecha de la firmeza de e ta re
solución y al paco de las cocías cau
sadas. Y  de'ccma.; ce absolver y ab- ¡ 
solvemos de dicha demanda al Ayun
tamiento de León y a doña María Eu- ; 
gen i a Fanjul Alvarez 3 m tu ib-no.

Así por esta nuestra sentencia, que . 
será publicada íntegramente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a-i como su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Fo'.ciin Oíi:*ial« cío ; 
esta provincia, por l.i rebeldía de los 
demandados doña María- Fanj-ul Al
varez Sam:ullan<y como viuda de don 
Enrique Gatón González, don Juan , 
Antonio Alvarez Coque, don Miguel ' 
Carro Llamazares, don Fernando Mo- ! 
rán Fernández, don Mariano Miaja !

Carnicero y don Vicente Vals Angles, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Filiberto Arront-es. — Vicente 
Marín.—Martín. H. Ca&te-llanos. (Ru
bricados. )

Publicación.—Leída y publicada fué ! 
la anterior sentencia por €1 señor Ma- ' 
gistrado Ponente que en edla- se expre- • 
sa, estando celebrando sesión pública ; 
la Sala de lo Civil de es.a Audiencia 
Territorial en el día de hoy, de que 
certifico como Secretario de Sala.

Vallado.id. a veinte de febrero de ' 
mil novecientos cuarenta y tres.—To
más de Ltzcano. (Rubricado.)» |

Lo anteriormente inserto concuerda 1 
a la letra con su original a que me ' 
refiero. Y  para que conste y remitir ' 
para ...i nublicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumpli
miento de lo mandado en el artículo 
octavo de la Ley de cinco de abril de 
mil noveciento' cuatro, expido la .pre
sente. que firmo en Valladolid, a siete 
de septiembre d_ mil novecientos cua
renta y tres—El Secretario de Sala, 
Tomás d Lzcano.

4.457-A. J.

REQUISITORIAS |
Bajo apercibimiento de ser declarados j 

rebeldes y tle incurrir en las demás . 
responsabilidades legales \de no pre- | 
Sentarse los procesados que a conti- ! 
nuación se expresan en el plazo que ' 
se les fija , a cantar desde el día de i 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encongándose a to
ólas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Personal militar
4.046

RAM IREZ PEREZ, Juan. L ijo  de Fé
lix y de María, natural de Barcelona, 
nacido el día 21 de enero de 1921, 
dom iciliado últimamente en Barcelona, 
cplie de Aribáu, 184, soltero, tornero; 
procesado en expediente judicial rué 
ee le sigue, por fa lta  grave de primera 
deserción simple; comparecerá, en el 
placo de treinta días, ante el A lférez 
Provisional de Infantería. Juez Instruc. 
tor del Juzgado de Cuerpo del Regi
m ienta Infantería núm. 62. de Tarra_ 
gona. don José Fernández Alfonso ; bajo 
apercibim iento de ser declarado en 
rebeldía.

3.715.
4.947

SUPBRVIA ZAHONERO, Rafael; y 
D IAZ ARIAS Pedro; M agistrado que 

fueron de loe Tribunales Populares en 
Valencia, durante la dominación roja;

HERNANDEZ, Vicente;
MARTINEZ. Antonio;
TOUS, Luis ;
CLAVER, Antonio;
GARRIGOS, José;
OUARTERO. Vicente;
CARRION, Julián; y
MUÑOZ, Bartolomé; Jurados que fue_ 

ron de los Tribunales Populares en esta 
capital, durante la dominación mar- 
xista ; y

DE LA FUENTE, Angel; Fiscal que 
fué de los misan os. en dicha época; 
procesados en causa 979; comparecerán 
en el térm ino de diez días, en este 
Juzgado M ilitar núm. 7, sito *>n la calle 
del General Palanca. 5, Valencia; bajo 
apercibim iento de ser declarados re_ 
I x l d e e .

3.722.
4.046

SANCHEZ M ARTINEZ. Antonio; de 
23 años, h ijo  de D iego y de María, na
tural de Bendaján (M urcia) ; procesado 
en expediente; comparecerá en el tér
mino de treinta días, ante el Teniente, 
Juez Instructor del Regim iento In fan 
tería núm. 21. de Vitoria, don Cándido 
Sanz Elcano; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.

3.723
4.049

PASCUAL GAROES, F erm ín ; sobr.no 
de Bartolomé Pascual, con residencia 
en Valencia, Secretario de la Marítima 
Terrestre del puerto de Valencia, Ju_ 
rado que fué de un Tribunal Popular, 
durante la dominación roja en Valen
cia : procesado on cauro, 4.144; compa
recerá en el término d.e diez días, ante 
el Comandante de Ingenieros, Juez Mi_ 
litar especial núm. 7. don Pedro Gon
zález Marreru, del Juzgado M ilitar nú
mero 7. sito cu 1? c M L  del Gf^^r-D Pa 
lanca, 5, Valencia; bajo apercibimiento 
de ¿er declarado rebelde,

3.725.

4.050
SERRANO M ARTIN  DE LA FUENTE, 

Julio; de R2 años soltero, h ijo de Ben
jam ín v Pilar, natural de Toledo, es
tudiante, y con dom icilio en el año 
1938. en Valencia, en el re'fugio de 
Mariana Pineda; proce.cadn en cau
sa 4.265 de 1940; comparecerá en el .tér
mino de diez diera, ante el Coman
dante de Ingenieros. Juez M ilitar Es
pecial númer0 7. don Pedro Gon
zález Mañero, del Juzgado M ilitar nú
mero 7. sito cu la calle del Gene
ral Palanca. 5, Vahncia : bajo a.per»
cibim lento de ¿,er declarado rebelde.

3.726.
4.051

RUANO. Luís; que durante la dom i
nación roja, fué Comisario General de 
la Dirección General de Seguridad y 
Ord n Público de Valencia; y

SANCHEZ BATEA. Angel; (a ) «E l 
Obi.-.po», de 49 años, viudo, h ijo do 
Fermín y. Serafina, natural de Teruel. 
Prrr dente d«.l Frente Popular, de Va
lencia y eu provincia, durante la do
minación roja, y que tuvo sai domici
lio en ceta capital, calle del Angel. 7; 
procreado-, en causa 202 : comparece
rán en él termino d-* diez dus. ante 
r 1 Comandanta de Ingenieros, Juez Mi
litar csoecuT número 7, don. Pedro Gon
zález Marroro, del Juzgado M ilitar nú_ 
mamo 7. sJto en la calL  dnl General 
Pá ’jmca, 5, Valencia; bajo apercib!»- 
m i.n de ser declarados rebeldes.

3.727.
4.052

GARCIA ALONSO. Gregorio; de 32 
años, h ijo  d^ Francisco V de Antonia, 
natural de Madrid, soltero, cocinero, 
y cuyo último dom icilio que se le co
noce. es en la calle de Maneó, 1, 1.a. 1>, 
de Barcelona; comparecerá, en el plazo 
de quince días, ante el Juzgado M ili
tar núm. 7. sito en la Rambla de Santa 
Mónica. número 29. 3.a; adviniéndole 
que en caro no .verificarlo será decla
rado en rebeldía.

3.738.
# 4.053

SAMPER SILLA. José; durante la 
Guerra de Liberación. perteneció al 
S. I. M rojo, y tuvo su domicilio en 
RhaLmcla. calle de Buirriamaj 49, 7 a 
puerta;

MONTESINOS LUNA Conrado; per. 
teñe ció al S. I. M. rojo, y residía en 
Valencia, calle de Oípcar 10;

SANCHEZ POSAD \  Telreforo : perte
neció íil S. I. M. rojo, y residió en Va
ler "I a. calle de Puerto Rico. 17;

FRANCES. Enrique; jefe de los ser
vicios técnico© del S. I. M. rojo de Va- 
1 encía;

" SILVESTRE Armando; Agente del 
S. I. M. rojo, y residía en Valencia, 
calle do ¡Burriana 18;

SANCHEZ. Hilarlo; Jefe del 6. I. M. 
rojo -de Valencia;

GARCIA COSTA. Antonio; Secreta
rlo de la Brigada Bf.ipecial del S. I. M., 
Inspector de la Brigada de Investigación 
Crim inal en ju lio  del añn 1937, en. Va
lencia :

MORENO OEREZO, Jorge; Sargento 
d :l Batallón de Retaguardia en Va
lencia;

GONZALEZ MOLINA. José; Agente d «l 
S. J. M. rojo en VaLncia;

CASTELLANOS GONZALEZ, Rafael; 
Capitán de-1 6. I. M., Jefe de log ser. 
vicios jurídicos, de dicho organismo en 
Valencia ;

CONEJERO SOTO, Juan; .prestó ser
vicia en  el S. I. M. y residió en VaL 
encía, en la  Gran Vía del Marqués del 
Tur! a, 12;

MAÍRTOg (jffbPSZ. AüUxalqj Aeea*
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te d e la Brigada Especial del S . I. M. 
rojq en Videncia;

M ARTINEZ AGÜES, Rafael; de 37 
añcrj agente comercial, casado, liijo  
de José y  ,de Salvadora, natural de 
Gandía y tenía s.u dom icilio en Valen_ 
cía, calle d'e Espinosa 10 :

CERVANTES GONZALEZ. José; de_ 
tíertor del Ejército Nacional;

BARCELO SALVA, Juan; do 27 Años, 
natural de Palma de Mallorca, dpser_ 
tor del Ejército .Nacional, vidriero;

ARIAS, Fernando; prestó servicio en 
el s i  M. -rojo de Valencia :

PARRAPARRA Juan; Cabo de ,A.sa1_ 
to, ul servicio del S, I. M. rojo de 
Valencia;

MC'HAGUES DEL OBO, Raimundo; 
Subdirector de Seguridad rojo;

ARENAS CABALLERO, Jesús; jAgen. 
te del S. I. M. *ojo de Valencia;

FERNANDEZ SIERRA, Agustín; Agen, 
te del US. I. iM. rojo de Valencia;

H O YA  AVILA, León; Agente del
5. I. M. rojo de Valencia;

RODRIGUEZ MURVIEDRO, $e igno_
ñora .el nombre; perteneció o  por lo 
menos frecuentaba el S. X. AI. rojo de 
Valencia ;

GARCIA R O Y A L .  C ipriano; Agente de 
la T v a  Brigada del fl. I. M. ro jo  de 
Valencia;

BOS.'í FO RN ALS . M anuel; Agente del
6. J. <M. rojo de Valencia;

ALONSO SERRANO. Rodolfo; de 52 
años, casado, natural de Játiva, h ijo  de 
Francisco y de F ilom en a ;

MACIAS SALVADOR. Julio; (Capitán 
del ejército rojo, ique prestó servicio en 
el S. I. M. de Valencia ; ¡r 

. GOMEZ ALCAÑIZ, Vicente; se  igno
ran la6 circunstancias personales de 
este individuo; procesados en e l proce. 
d im iento S. U. número 648 V; compa. 
recerán, en el plazo de ocho días ante 
el Comandante de Artillería, Juez Ins_ ! 
tructor, don Felipe Fernández Fernán. 1 
dez, del Juzgado M ilitar núm. 6. de 
Valencia, sito en Ja calle del General 
Fa lanca 5; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no £e presentan. 
Se ruega la  detención de dichos* indi, 
viduos. • *

3.745.
4.054

GARCIA FERRO. Francisco J°sé ; de 
27 ímos, h ijn de Antonio y de Antonia, 
natural de .E«l Ferrol cRl Caudillo, pe
riodista, que íué Sargento de Ja Co_ 
lumna de Orden <y Ocupación de Le
vante, Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de La Coruña. ,en Barce. 
lena; comparecerá, en el plazo de quin_ 
ce (días, ante el 'Juzgado M ilitar h-tu 
mero 7, (Plen-arios. sito en la rambla 
de Santa Ménica. 29. 3.o, de Barcelona; 
advirtiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

3.746.
4.055

RUEDA MIÑO, Ricardo; de 01 efios. 
h ijo  de José y de Juana, natural de 
Bilbao, (V izcaya), dom iciliado última.» 
fílen te -en Bilbao, soltero, marinero; 
procesado por el supuesto delito de' de
serción mercante, en la actualidad ; 
comparecerá en el térm inn de treinta 
días, ante e l Comandante de In fan
tería  de Marina, Juez instructor, don 
Mariano Carnaza no Romo; bajo aper
cibim iento, que de no efectuar su pre
sentación será declarado rebelde.

3.747.
4.056

NAVARRO NAVARRO, Teodoro; Magia, 
trado de la Audiencia, y que lo íué 
del Tribunal Popular núm. 1, de Valen, 
cía durante la dominación roja; pro
cesado tn  oausa 3 850 V; comparecerá en 
oí túrmlno de d iez dias, ante e l Co_

mandante de Ingenieros. Juez, don 
Pedro González Marrero, di i Juzgado 
M ilitar núm. 7. sito en la calle del Ge. I 
neral Palanca. 5, Valencia; para cons. 
tituirse en prioión, bajo apercibimien
to de que do no verificarlo será de., 
clarado rebelde.

3-723.
4.057

GRAMA JE RODRIGUEZ. Rosa : m i
liciana que filó del Batallón Valencia 
número 1. durante la dominación roja;

¡ procesada en causa 2.096 V; com.nueve.
¡ rá en el término de diez dias ante el 
i Comandante de Ingenieros. Juez, don 
¡ Pedro González Marrero. del Juzgado 
, M ilitar núm. 7. sito en la calle del Ge. ¡ 

neral Palanca, 5. Valencia; bajo' aperci. ; 
bim iento de ser declarada rebelde.

3.729
.4.058 :

MUÑOZ -MOLINA, Rafael; Presidente 
que íué del Tribunal Especial de Guar
dia núm. 2, de Valencia, durante la 
época roja;

M ARTINEZ PEON, Ram ón; y
NAVARRO ARAMBUL. Vicente; vo. 

cales que fueron del citado Tribunal i 
en “dicha, época;

POJX) MTNGUILLON. Antonio; y
TALLAD A MARGELI, Juan José; de.. 

legad os de Compañía que fueron du
rante la misma- época, en la 37 Briga
da Mixta, SpcIóti Caballería y Vfnrn, 
pañia de Intendencia, respectivamem ¡ 
t«; y

SOLVE SANCHO, M ariano: Guardia 
que fué del Cuerpo de Seguridad (Griir- 
po Uniform ado), procesados en causa 
núm.. 258 V; comparecerán en el tér
mino de diez días, ante el Comandan
te de Ingenieros. Juez, don Redro Gon. 
zález Marrero, del Juzgado M ilitar nú
mero 7, sito ep la calle del General 
Palanca, 5, Valencia; para responder 
de los cargos que le resulten de la c i
cada Causa; bajo apercibim iento de 
que de no comparecer 6erán declara
dos rebeldes.

3.730.
4.059

M ARTINEZ SANCHEZ. Diego; de 20 
años, h ijo  de Diego y de Juana, solte
ro. del tercer reemplazo de 1942, natu. 
ra.l de Málaga y dom iciliado ú ltim a
mente en Barcelona; procesado en 
causa 102 de 1940. jxyr supuesto delito 
de deseroclón, hurto, y estafa; compa
recerá en el término de treinta días, 
ante el A lférez de Navio de la Armada, 
Juez del Juzgado de Instrucción del 
O a lionero «D ato», don Marcial Sánchez.. 
Barcáiztrgui y Aznnr: bajo apercibi
m iento que de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

3.731.
4.060

VALLADARES GONZALEZ. Antonio; 
procesado en causa 254 de 1936; com. 
parecerá, en el plazo de quince días, 
ante el Juzgado .Especial de Conmu
tación de Penas, sito en la calle de Ve_ 
lázquez Moreno, 20, 2.o, V igo (Ponte
vedra ).

3.732.
4.061

SANCHEZ B E N I T E Z ,  Constantino; 
de 19 años, h ijo  de Marcelino y de 
María, natural de Casabla/nca (Marrue
cos francés), soltero, mecánico, con do. 
rniclHo últimam ente en Tabem es Blan
quee, calle de flan Roque, 4; com par 
recerá en el plaao de quinoe día, ante 
el Teniente Coronel, Juez Instructor, i 
don Jaime de Oleza Bestard, del Juz_ ' 
gado M ilitar núm. 16, de Valencia, sito 
en los pabelkmefi de la  Cárcel Celular.

3.733. T

4.062
LUZ HERNANDEZ Mariano; de 29 

años, h ijo  de Mariano y de Pe ira, na
tural de Atíemuz (Valencia). vecin() de 
r.sta capital, casado, jornalero, sin de
fecto físico, domiciliado últimamente 
on Adcmuz ; precisado por delito de 
adhesión a la rebelión; comparecerá 
en el termino de quince días, ame t-1 
Temiente c tarv ’1 1. Juez M ilitar1 n u 
mero 16. don Jaime de Oleza Bestard, 
que tiene mi divpaeho en la Fiisión 
Celular, de esta capital.

3.734.
4 063

GONZALEZ MORENO. Emilio; de 30 
años, hij# de A li» ;r t0 y de Eli a. na
tural de Buenos Aires ; Argentina \, sol. 
Tro. estudiante avencindado m i Za
ragoza; de estatura 1.74 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular y boca regular,, tifr.ne 
cicatrices en la pierna izquierda por 
heridas de guerra; prot‘osad0 en causa 
que se le sigue, por sustración de co
ches : compadecerá en el término de 
treinta días, .ante el Juez Instructor, 
don Daniel Dufol Alvarez. coi\i resi
dencia en Zaragoza. Casa Giménez, 2, 
segundo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será ¿Aclarado rebelde.

3.735. /
4.064

DIAZ M ARTIN . Gabipo; h ijo  de Car
los y  de Julia, natural de Argés (Tole
do). y vecin0 de Toledo, dom iciliado en 
Ouesta Corchete, 3. nació e l 19 de fe
brero de 1921, albañil, soltero, soldado 
del Batallón de Automóviles de Marrue
cos, Compañía de Talleres; estatura 
1.546 metros, pelo castaño, celas al pelo, 
ojos .pardos, nariz gruesa, barba na
ciente, boca regular, color moreno, 
frente regular, y cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en causa 1.328 de 
1943, por el delito  de deserción; com
parecerá en el térm ino de diez días, 
ante el Teniente de Ingenieros y Juez 
Instructor, don Emilio Arranz Toquero, 
del Juzgado Babatallón de Automóviles 
de ¡ Marruecos, de C eu ta ; apercibién*. 
dolé que de no verificarlo, será decía* 
rado en rebeldía.

3.740,

E D I C T O S
4 065

BASTANTE MUÑOZ, Obdulia; de 43 
años, h ija  de Julián y de María del 
Carmen, soltera, .asistenta, natural de 
Villam ayor de Oalatrava (Ciudad Real), 
cuyo último dom icilio conocido es en 
Madrid, calle de Eclja. 7; «comparecerá 
ante el Juzgado número 2, de la  Juris
dicción Central Aérea, s it0 e-£ la  calle 
Princesa, 23 en el térm in0 de-diez días 
para prestar declaración en las d iligen
cias pprevlas número 896 de 1942, que 
me hallo instruyendo.

Madrid, 9 de junio de 1943.— El Juez 
Instructor Jaime del Portillo  Bermejo.

3.741.
4.066

Se desea conocer el paradero de los 
fam iliares de José ¿Francisco de la Gruz 
y Florentina López Fabián, asesinados 
por los rojos, durante el Glorioso Mo- 
vim ientó, én  Valdentforo.

Cuantas personas puedan fac ilitar lo 
qUe se interesa, lo  manifestarán do 
palabra o por escrito, en e l térm ino de 
veinte días, ante este Juzgado M ilitar 
Eventual número nueve, sito en el pa^ 
seo de la Reina María Cristina, 6.

MadTid, 9 de jun io de 1943.
3.736,




